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• Cuacfro ni 1,- 1'&b1& d. 'PUOlolb el. la ol'ulula.tl. ce
v1e16n .alarl&1 .

Cuadro n' 2.- ~arupaclon&• .de Categor!.... ereotos el
,etrlbuoJ.6n (OBREROS)

Tablas (jI rat-J'1buolonea

Tabla nI 1,- Retrlbuo18n ~rirnar1a ~arl laG Fattorfll •
_. Valladolid, eevill& 3 Palencia (oanERos~

Tabla ni 2._ ftetrlbue16n ~rimaria ~ara la. Factor!a,
de VallaCloUd, ievilla 3 Palencia. (ENP¡.iA
1lO8). .

Tabla nt 3.- Premio. ~or antisUt~ad para-todol 101 Centrel
. de Trabajo '.

Tabla ni 4.- Gratl'icae1oneade iIIarzo y setiembre 'PUI 119 •
factorl.s de Yal1ad~lid,8e'~11a 1 tal,noia.
(OBREROS). .

T8. tila. 11:1 6.- ,GraUrlcac1onee de IlIArlO "t aeUtlflbr, Jlar' 1U'
factor!as de Vallaae11d , Sevilla ~ p&le~ci&
(EMPl.EADOS).

TaHa r;~ 6._ Retl'~bue14n POI" hN'U ~xtl"l!.on:J1r.af'!:I, para
las Factorlaa de Vall'a~lidJ Sovil¡a ~ p~
lene1a (OBREROS). ,

Tabla n: 1.- Retrlbuc16n por horaa extraord!nll'la, para
laa Factor!aa da valladolid, anUla. ~ Pa.
lenel& (EMPLEADOB)

Tabla ni· S.-CompenaacI6n por Jornada fteduc1~1 de Vlrano
para )&$ f~torSa8 de Val1adc11d, ~ovl11a N
P.lanc'a .

Tabla. ni 9._ Rtltrlbucl&n primal,jl. "ara el Centro do Ma
drid a DelogAcionea {OBREROS)

Tabla n! 10.- RetrlbuclSn primaria ~~ra el cer.tro de Ma~
drld 3 Del~gacione8 (EMPLEADOS)

Tabla n! 11._ ftetribuci6n euplementar!a ~a~ 01 Centro_
de Madrid 3 DelagacienelY (OBREROS)

Tab1~ ni 12.-Retribuc16n auplementaria para el Centro _
ele Madrid 11 Delegac1cnu (EMPLEADOS)

7a11a ni i3.~ GratifIcacionee de maZ'%D y 8etiembre para
el centro de Ma~r1d 11 DeleGaciones (OBREROS)

~abla ni 14.- Gratificaoiones de marzo y eetlembre PIra _
..1 Centro do MAdrJ,1i ~ Celeaa.c1cnea (EaPUA
~sl

T¡bla 1\1: 15:" netrlbuctSn J)or flOra, txtrllord!narh'- ~ara
el Centr9 de Madrid ~ Delegaciones (OBREROS)

Tat¡a ni 1C.- Retrlbu¿ión por horn~ extraordinarias p~Z'a

el Centro de Madr~o y Delegacion's{EMPLEA~
POSj

T¡,¡~,1a n~ 17." Remuncrac16n ulH:.l para. las racto~!a9 de _
Velladelid. Sevilla_y falenciA lO&r.EROS j ~
EMPL.EADOS) - .

la~la nt 1e.-Remuneraci6n anual para el'Centro ds Y.a"
drid ~ Delegaci~nea {O&RfROS y tM?L.EAC~S}

V.f~Tt'lV:ci DE l.A PElIMAD;:; INCENTIVO A LA PROO:ICTt-/:DAD

Vl •. R~'3h·,tN DE PREMIOS, PREMIO DE INICIAT¡VAS

VII. ·~N:.eHI:' DE. PUESTO O; TRABAJO EN c::r;c,-,¡;:;j"/JI:;U.3 f.{"(·¡:C!A
l'~S

RESOLUC10N de 2Il d. oclul>,.. de -19¡j4. d. la
Dirección G."""I de Trabajo. por la q... .. dio
po....Ia publicación del Conv.nlo Ce_yo de dmbl
1<> ln16rpnwlncl4l de la Bm/l7'.... ·W......... "/10-
1Io1a. 8. A ••, de Madrid. .

VÜlto el texto del Convenio ColectiYO d.....blto Interprovln·
olal de la Empresa -Wanner ElpaAola. S. A._, para el do 108f:,
suscrlto por la _reoentaclón d. 1& Emprooa y d. loa trabaja·

dorea. de fecha 18 de octUON del afta en curso, a cuyo tuto
&e unen 101 documentos especificados en .1 Real Decreto 1040/
1Qr81, de 22 de marzo, y de conformidad OOD lo dispuesto en
el artlcuIo 110.2 Y 3 d. la Ley S/l980. de 10 de marzo. que
aprueba el Eatatuto de 101 Trabajadorel,

&ita DIrecc:lón General de Trabajo acuerda.
Pr1mero.....Qrdenar tu ln.lCI1pclón en el Registro de Conven'ios

de eata Dlrec:clón -teneral.
Segundo,-Remftlr el texto original del mismo al Instituto

de M<ldlaclón. Arbltraj. y ConcIHaclón lIMAC1.
Teroero.......,l)l¡pOner BU pubUcac16n en el .BoleUn Oficial del

EstadOJ>. . • . .
NotJtíqlYse este acuerdo & la Comisión Deliberadora.
Madrid. 28 de octubre de 1","';':'11 Director general; Francis·

CO Joll6 Garcl& zapata. . .

Representantes legales de la Empresa y 'de los trab\liadores en
la tomls1ón Negocladora del Convenio Colectivo de la Empre
8& .Wanner Espadola, S, A,.. ;

CONVENIO COLECTIVO De .WANNER ESPAÑOLA. S. A.

CAPITULO PRIMERO
Dlspoelclo.... __I.s

SECCI0N I. OBJETO

Articulo 1,° Objeto del Conven&o.-El presente Convenio tie
ne por objeto re,ir 1.. ooncUc1ones de trabajO entre la Empresa
-Wanner Espaftola, S. A._. J' el personal Incluido en el mismo,
de acuerdo·con lo dispuesto en la seCCión siguiente,

SECCION 11. AMBITOS DE APLICACION

Art. 2.' Ambllo ""r..nc>l.-El presente Convenlo afecta a
todos lOf empleados fijos (Técnioos. Administrativos y Subalter~
nos) que presten servicio en .Wanner EspaAola. S. A,_. oon ex
clusión de los que. dentro de la clasificación de la Empresa.
pertenecén a las catel'Ol1as denom1D.adaa .cuadros.. , salvo' que
é!.tos. exnresamente. "'liciten en inclusIón.

Art, 8,· A1nbtto terrUortal.-Laa normas de este Convenio se
apUcarán. exclusivamente. al personal empleado que .Wanner
Espadol.- tienen en sus Centros de trabajo actuales y en aque~

nos que puedan crearse en el futuro.
Art. ',0, Ambtto temporal,-E1 presente Convenio tendrA una

duración' de dos adoso comenzando su vigencia. a todos- los
efectos, el 1 de enero de 1984,Y f1nalizando el 31 de diciembre
d. 1985. .

No obstante. se, negociarán al finalizar el primer afto de
vigeneJa '1, de ser posible. antes de flnalizar el año:

í. Las condiciones econÓmicas para 1985,
2. La modalidad de horarioe para 19115.
Art. 6.· PTÓrroga.-Finalizado el piazo de vigencia de este

Convep1o. 88 entenderá -prorrogado pOr periodos de un año.
81 no ea denunciado por ..cualquiera de 'las partes. con una ante
lación mínima de treinta cUas antes de su venCimiento o. en su
catO. de la tinalizacJ.ÓD de· cualquiera de las prórrogas.' La
denuncia se tormeJlzará por escrito dirigido a la otra parte.

. '-
SECClON III. COMPENSACION. ABSORCION y VINCULACION

. A LA TOTAUDAD .

Art, 8,· Garantía perSOMI,-En caso de existir algún o al~
i'UD.OS empleados' que, tuvieran reconocidas condiciones tales
que, examinadas en su conjunto o cómputo anual, resultasen
superiores a' las que -para el personal del mismo escalón se es
ta6leZC&D en este Convenio, se respetarán dichas condiciones.
con caráCter estrictamente penonalr solamente para aquenos
a quienes personalmente les afect$n,

Art. 7.- AblOrctón )' compeMGCtón.-En el supuesto dé que
durante el. p1&zo de vipncia de este Convenio 18 acordasen.
por dispoSición legal. 'concUclones que. total o parcialmente,
afectasen a las contenidas en él. se apllcarán. en cuanto a abo
sordón y compensación. las normas de carácter general actual
mente Vigentes o las que se dicten en lo sucesivo. efectuAndose,
en cualquier caso, el cómputo global anual para determinar las
absorciones y compensaciones que prooedan.

Art, 8,· Vinculación o lototaUdad.-Ambas partes convienen
expresamente en que laa norDlM fijadas en el presente Conve
nio serán aplicables en tanto ten.an vi¡'encia todas y cada una
de ellas. .

Aalm1smo. acuerdan que, 11.. pOr disposición legal de rango
normativo Superior tuera necesario modificar alguna' o algunas
de- laa normas convencionalmente pacta.daa por resultaraltera
das ¡JOr dicha diopoelclón. la ComIsión Peritarls de Vl¡llancia
del' Convenio, en reunión' extraordinaria convocada a tal fin,
acordará adaptar la o las normas afectadas POI" aquella disposi
ción obligatoria. en ~ ~térm1nO$ que la misma establezca.

S!!ccION LV. COMlSION PARITARIA Di INTERPRETAC10N
DiL CONVeNIO .

Art.' t.o Conatttución y fxo.lltad",.-8e constituye una Comi
sión Parltarla de ~taclón del Convenio de las partes
nel/Ocladoras. que lendran las el¡ulentes t&cullades.
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Entenderlas cuestiones que puedan surgir, en cuanto a 8plt
caci6u e !nterpretación de las nOfmas del presente Convenio.

Ls adaptación prevista en el articulo anterior.
Art. 10. Composición.-La Comisión Paritaria establecida en

el artL:ulo anterior estará compuesta como máximo de dos
mif'-mb:os por cada una de las partes firmantes del Convenio.

Los mi~mbros de la representación de los e~pl('ados serán
nombrados por el Comité de Empresa. .

Art. 11. Reuniones.-Esta Comislón se reunirá crando lo soli
c;te una de las partes con un preaviso minimo de siete días,
lncluyend el orden del d11L a tratar en -la reunión.

Art. 12. Actas -Los acuerdos que se adopten por esta. Comi
si6n tendrán caractér vinculante para ambas partes, que levan
turán acta de los mismos. o los desacuerdos, debiendo indicar
las causas de las discrepancias y las posiciones de las partes.

Caso (~, no lograrse el acuerdo, se someterá la cuestión en
litigio a la autoridad competente.

CAPITULO II

Organización del trabaJo. calificadón de los puestos
de trabajo y del personal

SECCION I. ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 13. Facultad de organización.-La organización práctica
del trabajo es facultad de la Dirección de la Empresa, con
sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. H. Definiciones.

1. Puesto de trabajo: Es el conjunto de funciones y activida
des que se de~mpe1\an en un cometido determinado, dentro de
los procesos productivos de la Empresa. que son definidos por
lb Dirección.

2. Análisis 'de puestos de trabajo: Los puestos de trabajo es
tán calificados en 16 escalones. con abstracción de las personas
que los d0sempeñan.

3, JTrabajo correcto individual: La actividad productiva que
~ exigirá a cada empleado en su puesto de trabajo es la
que se corresponde con el concepto actividad normal. en cual-.
Quiera de los índiCf!s correspondientes a los sistemas de medida
aceptados por la OIT (Oficina Internacional del Trabajo).

Art. 15. Cambio de puesto y de Centro de trabajo.

1. Camhio de puesto de trabalo: Los cambios de puesto de
tr&bajo de corta duración, entendIendo por tal, ios ~e ~tiempo
1.0 superior a un mes, para atender necesidades del servicio,
serAn ordenados por el Jefe del Servicio o Director de la fun
ción correspondIente, 'el cual. en resolucIón motIvada~ lo comu
nicará, ca 1 antelación no inferior a cinco días. laborales. al tra
bajador afectado. Si éste Ita aceptase. 10 manifestará así a la
Jefatura ordenante y a la Comisión de Interpretación del Con
venio. y ésta dando audiencia a las partes interesadas. para que
expongan, por escrito. sus razones y las condicionas y circuns
tancIas de~ cambio propuesto, resolverá lo procedente, cuidando,'
en caso afirmativo. que nunca el traslado Perjudique los intere
ses econórr~IC'Os familiares y personales -dei afectado por é1.
Si no se produjese acuerdo mayoritario en el serio de la C(lm¡~lón

de Interprstación del Convenio. acerca del tema sometido a
su consiceración,. desempatará la discordia lá persona que haya
actuado como Presidente- o Arbitro en las reuniones dellbera-
doras del Convenio suscrito. .

2. Cambios de Centro de trabajo: Las reglas anteriores regi
rtn cuand., por razones técnicas, organizativas o de producción.
expresamente justificadas. la Empresa se prop-onga desplazar o'
trasladar JO su personal empleado por tiempo superior al establew
t:ido en el apartado grecedente. salvo el tiempo de preaviso que,
en este C8'iO. será de_ quince días en vez de cinco.

En cualquiera de los supuestos previstos en los apartados 1 y'
2 de este articulo se cumplirán, además. en tanto sean compati
bles con el interés del afectado por el cambio, los requisitos es
tablecidos en el articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores, y
le acordado en el artículo 21 y concordantes de este ConvenIo.
cuando. ~l cambio, implique promoción de cualquier orden que
dando. SIempre. a salvo. el derecho de acudir a la autoridad la
boral correspondiente impetrando su intervención. el trabajador
que se considere. injustamente lesionado en sus derechos o
intere'ies, legal o convencionalmente. protegidos.

SECCION 11. CALIFICACION y CLASIFlCACION DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO

Art. 16, Normas generales.-La calificación de los puestos de
trabajo y determinación del escalón de clasificación que a.. cada
uno corresponde. se realizará por aplicación del actual método
de valoración que figuró como anexo al Convenio de 1978. .

Los resultados que se obtengan con la aplicación de· este
> mét.odo sustituyen a cualquier sistema de c.aHficación y eIas1fiw
caCló' que hubiera existido en la Empresa.

Determinada por la Dirección y definidas, a través de sus
c,?rrespondifmtes Servic~os de Organización, la estructura orgá·
nlca en la Empresa. la distribución funcional de los puestos
de tr~ba'') y las exigencias requeridas en el desempeño de
los mls.l~'1S, corresponde a la Comisión de Valoración (cuya
c{'mpos;clón y funciones se determina más adelante) ratificar el
estudio p1ra la !=4Uficaclón de los puestos y determinación del
e~calón que les corresponde.

Cuando se realiza la valoración y se notifica el resultado
o. los int.eresados. se entenderá que éstos aceptan tal valoración
51. transcurrido un plazo de quince dias. no se manifiesta opi
nión razonada y por escrito en contrario. Las reclamaciones
recibidas e'n este sentid/) serán' estudiadas por la Comisión de
Valoración. Si de dicho estudio la Comisión entendiera que pro
c"!de variar la calificación inicial, deberá ratificarla antes de
informar al interesado; si por el contrario, entendiera que la
re damació'1 no procede. s. informará al interesado que podrá
recurrir ante la autoridad competente.

Aceptada. la valoración. su validez será como mínimo de un
año. salvo que, por caml-}los fundamentales en lat funciones o
oor modificaciones en la organiza~ión. se Justifique objetiv~-
nwnte una revisión. .

Re.,isiones de valoración: Cuando un empleado considere que
las misiones asignadas a su puesto de trabaio han sufrido
variaciones sustanciales, que, a su juicio. motiven una l'evisión,
scJlcitarA ésta por escrito a su Jefe' de Servicio. d,etaUando
los aspectos en los que la modificación del trabajo consIdera. que
ha t ~ nido incidencia.

Este escrito será tramitado por el Jefe del Servicio. junto
con su informe, ai Servicio de Asuntos Sociales que lo pasará
al estudio y decisión de la Comisión de ValoraCión.

Si el estudio resultara una modificación de la calif:cación del
puesto, suparior a la inicial. la nueva calUicación tendrá efectos
tanto cco:1ómicos como de antigüedad. desde la fecha en que se
solicitó la revisión.
• El plazo para efectuar cualquier revisión no será superior
Po novanta días, aunque lógicamente estos plazos estan condicio
nados por las programaciones dl trabajo que la propia Comisión
fije.

Definición y creación de nuevos- puestos: En caso de tratarse
de un pues'o de nueva creación. una vez_definidos por la Direc
ción el contenido funelonal. objetivos y exigencias, dfll mismo.
se procederá. por la Comisión de Valoración a realizar una
calificación provisional. . .

Cuando la Dirección estime que el puesto puedf' defInIrse con
carácter d9finitivo, se procederá a la calificación final por
la Comisión de Valoración.

Art. 17. Comisión de Valoración.-1'endrá. crmo función el
"studio pára la calificación de los puestos y determinación del
escalón qua les corresponde. cuando se trata de nuevos puestos.
revisiones y reclamaciones.

Estará constituida por:

al Dos representantes de la Dirección, procutando qUe uno
d€ ellos sea el Jefe del Departamento o sector afectado.

bl Dos representantes de los empleados.
el El responsable de organización o Técnico encarg-ado de

la aplicación del método de valoración. que actuará con voz.
pero sin voto.

Los puestos de trabajo estudiados en la Comisión se analiza
rán en conjunto y comparativamente con el resto de puestos
de la organización que corresponda y no independientemente.

Será. misión de la Comisión de Valoración los siguientes
puntos:

a) Mantener al día. un cuadro comparativo de las valora
ciones de todos los puestos de trabajo de los dlstlOtos Centros
de la SoCiedad, incluidos en este Convenio.

o b} Unificar la denominación de los puestos de trabajo exis
tentes en los distintos Centros.

c) Estudiar y proponer a la Dirección las modificaciones que
c<)fisid.::ren necesarias al método de valoración.

La Comisión de Valoración se reunirá dentr:o de los diez
últimos días de cada trimestre natural. Los resultados l' deci
siones de esta Comisión. que se adopten por mayoría,· serán
notificados a la Dirección de la Sociedad para su aplicación y
efectos oportunos.

En el supuesto de que no se obtenga una decisión por mayo
ría. podrá recurrirse ante la autoridad laboral competen te. En
tanto ésta resuelva, se aplicará. a los interesados o reclamantes
el valor dal eSCalón mínimo de los expuestos en desacuerdo.

Consideraciones finales para la Comisión de Valoración: De
las reunicnes d& la Comisión de Valoración se levantarán las
oportunas actas.

Toda la documenación e información que. por Tazón del
cargo. utilicen los miembros de esta Comisión. tendrá el carác~

ter de co:-fldencial y su difusIón a personas ajenas a la Comiw
sión, tanto de la Empresa, como del exterior. podrá .ser objeto
de sanción. de acuerdo con lo establecido en .las disposíciones
legales, .

Art. 18. Escalones de valoraci6n,-De conformidttd con los
resultados obtenidos por aplicación del método de valoración
de puestos.- quedan clasificados 108' puestos de trabajo de la

. Empresa dentro de una serie de 16 escalones de vallJración.
que se designarán, alfabéticamente. da la .A. a la ,.P... res·
pectivamente. o

. La remuneración del personal afectado por' este Convenio se
establecerá de acuerdo con los escalones resultantes de la apliw
cación del método de valoración y .sus valores son los que
figuran -en las tablas. anexas.
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Art. 19. TarifQ8 de - ootLt.ación a la. Segurtdad SoClal.-En
tanto le mantenga e1.sistema de grupos de cotización a la Se·
guridad Social. a. cada categorla profesional ss le asigna un
número .de .acuerdo COD 1& aigu1ente equ1~acióD:

GruPO Cate¡oria profesional
de cOt1~6Jl .

1 Ingenieros y Licenciados:
2 Ingenieros Técn1oos, Peritos y Ayudantes titu·

lAdo•. ,
3 Jetes Administrativos y de Taller.
.. Ayudantes no titulados.
a OficiaJes Administrativos.
8 Subalternos.
7 Auxiliares Administrativos.
8 Oficiales de primera y segunda.
D Oficiales de Jercera y Especialistas.

10 Peones.'

Las categorías profesionales se Corresponden con los escalo
nes de encuadramiento, de acuerdo con el siguiente detalle:

Escalones N, O. P: Jefes de 1,· Administrativos. grupo de'
cotización 8,

Escalones K, L. M: Jefes de 2.- Administrativos, grupo de
cotiza{,;ión 3.

Escalones H, 1, J: Oficiales de 1:.· ~dmirijstrativos, grupo
de cotización 5. .

Escalones D a Gl Oficiales de 2.- Administrativos, grupo de
cotización 5. ' .

Escalones A, B, C: Auxiliares. Administrativos, grupO de co·
tización 7.

Aquellos trabajadores que en la actualidad estén cotizando
por tarifa superior a la que, de acuerdo con la equiparac}.6n
anterior, les corresponda, continuarán cotizando por ella a titu-
ro personal., .

Los trabajadores a quienes por razón de BU ·titulación les
corresponda una ta,rifa superior a la de -la tabla de equipa·,
ración, cotizarán por aquélla, siempre que tal tit~lac1ón sea
reconocida por la :Empresa.

En cualquier caso, se cotizará por la tarifa máxima que
admita la Seguridad Social correspondiente a la c:ategori:a pro
fesional reglamentaria del trabajador de que Se trate.

CAPITULO III

IIlgrellOs. Promoci6n
SECCION l. INGRESOS

Art. 20. Condicione. de ingre.o.-Cuando por neceSidades de
la Empresa sea preciso cubrir de forma definitiva puestos de
trabajo con personal de nuevo irigreso, la DirecCión del Centro
informarA a los representantes del personal del número de
puestos a cubrir y sus caraqteristicas. .

Antes de proceder a la contratación exterior, serán agotadas
las posibilidades de cubrit las vacantes o plazu de nueva crea
ción, con personal 'del Centro o, en su defecto,. de otros Centros
de la Sociedad, que voluntariamente acepten el traslado.

La contratación del personal se regirá. en todo momento.
por las normas.lekales en vigor y por las que a continuación se
il.dican: '. ~ ',. .

al La determinación de las condiciones éxigibles' para el in
greso !Jerán fijadas': por la'Dirección del Centro. Antes de proce
der a su publicación; -68 darán a .eonooer a los repreSentantes del
personal, para que éstos puedan exponer sus sugerenc1aB.

br _Los Tribunales Calificadores estarán compuestos parita
riamente por el mismo nUmero de representantes de. los trabaja.:
dores que de la Direceión. Definirán, determInarán y 'califica·.
rAn las pruebas de aptitud para ti ingreso, dec1d1endo. encaso
de desatmerdo, el Organismo opereonal que 'elljan al respecto. .-

Todo el personal de nuevo ingreEO estará BUjeto a u:..g:riodO
-de prueba de acuerdo ron la normativa v1¡ente en mo-
. mento. .

En el :aso de aspirantes, la antigüedad únicamente será
computab~J a partir liel momento en que cumplan dieciocho
años. .

A . todos los efectos. aalvo loa económicos, H tendráJ:1 en'
. cuenta la fecha de ingreso COPlO aspirante.

SECCION 11. PI\OMOCION

Art. 21. Definiciones.-se -define .como promoción el cambio
de un es.:alOn inferior a otro superior. Se podea prodUCir de
algu,na el las siguiente8 formas: - ~

al Po:: existir variación de las fUliciones prr.pin.s del puesto
de trabajo. en forma tal. que modifiquen la calificaCión previa·'
mente asignada.

b) Por cobertura de vacantes que puedan proceder denue.
vos puestos o de la bala del titular de alguno de los existentes
que deba Ser cubierto por un nuevo titular. .

Art. 22. Plazo. y condicione. de promocwn.-En el Su»ues
to al del articulo anterior. la promoción te regirá por las
normas sel'ialadas en este Convenio, en cuanto a revisión y
valoración de pueaOOd "de trabajo.

En el supuesto bl. la provisJón de vacantes se realizará'
med1ante las oorrespondJentp, convocatorias y pruebas de apti
tud. ezcepto para aquellos 'ptlestos que, por RUS exigencias de
formación y responsabilidad. sean. fijados por la Dírección COmo
de _Ubre designación-o

Anualmente, se presentart por la Dirección de la Sociedad la
relación de estos puestos a J>JI representantes del persona!.

PATa cubrir las vacantes que puedan producirse en estos
puestos de clibre desigr.lación_, 18 publicará ia .oportuna oonvo
catorta aer.in lo establecido en el articulo siguiente, y la Direc
ción elegira libremente el Cdlldidato, de entre los que hayan
superado las pruebas minirm.s fijadas en la convocatoria.

Art. 23. Provisión dB Vt~cante8.-Cuando' la DireCCión estime
neatS&rio cUbrir una vacante o puesto de nueVb creación. el

,procedimiento a' seguir será:

1. EJtistieñdo' excedentes -estructurales de igual o superior
escalón, se agotar;án- las posibilidades de cubrir el puesto COn
este personal.

2. Ve no cubrirse el puesto por lo establecido en el punto 1,
se establecerán las condiciones a las que se ajustará la convo·
catorta, de acuerdo con, los representantes de 105 trabajadores..

La convocatoria deberé. incluir:

al Denominación del puesto de trabajo y su perfil de acuer-
do con la valoración.

bJ Escalón del puesto de trabajo.
el Departamento o Servicio~
dJ Formación básica mfnima exigible para el acceso.
el Programa de materiaL. de acuerdo, con l8.~ caracteris-

ticas de la ficha de formación del pUesto., desglosado eJf:

Formación básica: Teoria.
Fonnac1ón espeCifica: Tt:\orla·Práeticl1.

O 'Aptitudes fisico·psiquicas requeridas para el puesto.
e} Plazos, lugar, fecha hora y composición del TribunaL
h) Condiciones, de traslado, cuando pueda ser cubierta por

~rs~nal dtl: otro Centro de Jos' incluidos' en este Convenio.

Los aSpirantes deberán tener una antigüAdad mfnlma de
un afio en su escalafón de origén y no estar en 'periodo de
o:.nsolidaclón de otro puesto,

En ningún caso el plazo de tiempo qué na de mediar, entre
la convocatoria y la realización de las pruebas deberá ser infe
rior a veinte días naturales. Para facilitar la fo-rmación de las
personas que deseen acceder a las mismas, dispolldré.n de los
manuales didácticos correspondientes, cuando existan.

El orden de publicación de las convocatorias será:

al, En primer lugar se pu.blicaré. la convoéatoria en el Cen
tro aonde exista la vacante..

b} ED el caso de no ser cubierta la vacante PO! el personal
.del centro, la -convocatoria se t.'xtenderá a los restantes Centros
de la Sociedad, incluidos en este Convenio. Si ~mpoco asi se
cubriera la vacante. la Dirección del Centro determinaré. si'
procede CLbrir la misma oon person&1ajeno a la ,Sociedad.

Si la Dirección del Centro, al publicar la primera convocato
ria. estimara que la vacante a cubrir pudiera quedar desier
ta en su Centro, podrá publicarla símultáneamente en los res~
tantes Centros. sin ¡ferjulcio d~ las prioridades establecidas
pa~ el personal del propio Centro.

Art. 24. Tribunales 'CalificadQres,-El Tribunal Calificador
estará' coinpuesto por cuatro miembros. Dos serán elegidos por
.loa representantes del personal del Centro de entre ellos. uno
al menos, de ser pOsible, ,tendrá un escalón igual o superior a!
del puesto a cubrir. Los otros dos serán nombrados por la
Dirección del Centro.

ElTrib~al estará asesorado' por un Técnico de Formación,
que actuartl de Secretario del Trihunal, con voz pero sin voto.

Art. 25. Determil14Ción dl1 In. pTW'bas.-El Tribunal deter
minará ras pruebas de acuerdo con las condiciones establecidas
en 1& convocatoria ..¡ definirá la puntuación minima exigida para
cada prueba. Esta determinación 1& realizará e~ Tribunal el
mismo día· del examen y con la antelación necesaria.

. Las pruebas, de·acuerdocon lo establecido en la convocato-
ria, ,podrán consistir en:

ExAmenes psiCOtécnicos.
Examen teórico formación bis.iea.
Examen teórico formación especifica.
E"amenes prácticos.
Pruebas méeUcas de aptitud para el puesto.
Lu pruebas teóricas se realiz&7án por escrito y las prácti

CM en 'el lugar y forma que el Tribunal establezca.

,Art. 38. Calificación de '1M pruebas.-La calificación de las
pruebas será realizada en conjunto por el Tribunal Calificador.
que levantará aeta en la que figuren los resultados obtenidos
por cada candidato, o.i la vacante- debe Ber declarada desierta.
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Para establecer el orden de prefsl"f'ncia< de loa candidatos
que hayan superado las pruebas dA aptitud, S8 SUJDa.m a la
calificación global obtenida por cada uno de ellea (base de O
a lO), los puntos que resulten de aplicar:

Por cada afto de anUgüedad en la Empresa: 0,15 puntos.

Los puntos que el Tribunal haya asignado, antes de la ce
lebración de las pruebas, atendiendo:

al Las posibles realización de loa candidatos en cuanto a
ideas o puesta en práctica de müjoras de seguridad. organi
zación del trabajo. meloras de productividad. etc.. Que consten
en su expediente personal;

b) Los cursos de perfeccionamiento profesional a que hayan
asistido estos candidatos, siempre que tales cursos tengan rela·
ción con el puesto a cubrir.

Aquellos candidatos que hayan realizado con 8provechamieo·
te {acreditado COD el correspondiente diploma o título oficiaD
los cursos de formación bAsica para los puestos de trabajo. no
realizarán la prueba de formación báSica. siendo la caUncaelón.
igual a la del resto de los aspirantes, 4Pto-.

Art. 2.7. Formación, adaptación." consolida-ción.-Para con~
solidar el escalón de encuadrarr.iento correspondiente al nuevo
puesto de trabalo. el candidato elegido habrá de superar un
período de formación y adaptación.

Estos períodos de adaptación y fom.ación no tendrán la con
sideración de trabajos de superior calificación. aun cuando al
titular se le abonará la retribución correspondiente al escalón
del puesto que trata de consolidar.

El personal de nuevo ingreso se J:'egirá por las condiciones
establecidas en su contrato de trabajo.

Los períodos de formación y adaptación al puesto deberán s.er
superadas por el candidato a criterio del Jefe de ServiCIO.

En el caso de que el Jefe de Servicio estimara que el
candidato no se adapta- al puesto. reunirá al Tribunal Califica~

dar para exponer las razones ....ue justifican- su evaluación, lo que
SE- recogerá en un aeta oon los' acuerdos que se adopten por
dicho"'Tribunal.•

Estos períodos mfnimos se deducen en cada caso y para
cada puesto, del análisis de las fichas de conocilIJ-ientos del
puesto a consolidar y del puesto de origen. La diferenCia entre
los aspectos comunes de los dos· puestos, contenida en el apar
tado aprendizaje de ambos. es lo que se considera como pe~
riodo de formación. Cuando no existan aspectos comunes, se con
siderará como periodo minimo de formación el tiempo señalado
en el apartado aprendizaje de la ficha de conocimientos del
puesto- a ocupar.

El período de adaptaCión se corresponde con el recogido en el
apartado experiencia.

El perfod9 de consolídación mínimo a tener en Cuenta en
cada caso, es el que se deduce de la suma de los dos anteriores.

En el caso de que no se supere por el interesado. el periodo
correspondiente a formación ., adaptación o al término del
mismo no se hubiese adaptado al nuevo puesto. el trabajador
podrá elegir entre ser destinado a su puesto de origen o a otro
de calificación equivalente, qlle la Dirección pueda proponerle.

A los sustitutos del personal que se encuentren en ~l1odo

de formación. adaptación/consolidación. se les indicará que la
sustitución tendrá carácter interino.

En el caso de que el trabajador destinado a un nuevo puesto
no consolidara éste. el candidato eaHricado en segundo lugar
en las pruebas de selección pasará a iniciar les penados de
formacié..1 y adaptación en el puesto. y asi los siguientes que
hubieran superado las pruebas de selección, si los anteriores no
hubiesen consolidado.

Contra esta decisión, el trabajador ql1e no consolide el puesto
podrá interponer los recursos legales que procedan.

Art. 28. Trabales de calificación Bupertor.-En los casos de
perentoria necesidad y por plazo que no exceda de seis me·
ses, el personal incluido en el ámbito de este Convenio podrá
ser destinado a· un puesto de calificación superior, percibiendo
mientras se encuentre en esta situación la remuneración (lOo

rrespondieilte a la función que efectivamente desempeAe. De
saparecidas las causas que motivaron la necesidad. el traba~
jador volverá a su puesto de origen con la retribución asignada
al mismo y sin derecho a consolidar el escalón del puesto que
ocupó transitoriamente, haciéndolo constar en su expediente
persa al. •

Ambas partes acuerdan que el hecho de desemPeliar .In
puesto de categoria superior durante un determinado tiempo,
no debe constituir un sistema de promoción. pOI' no aJustarse
a lo previsto en este Convenio $Obre este punto.

En consecuencia.. y salvo lo dispuesto en el filtimo párrafo
de este articulo, cuando el tiempO de desempedo de un puesto
de categoría superior exceda de tres. meses. y antes: de que
l;egue a los seis meses, la plaza de categoría superior deberá
ser convocada. >

Si, transcurridos seis meses, el Comité de Empresa notificara
pOr escrito a la Dirección del Centro la existencia de una
vacante qUe no haya. sido convocada como indica el párrafo
tercero. y la Dirección no convocara la vacante en el plazo de
una semana, el operario que viniera realizando esos trabajos.
consolidará el escalón que correspeada al puesto ocupado. En
este caso queda sin efecto el párrafo 4.° del artfculo.

En ningún caso el exceso sobre el plazo previsto dará lugar
a la consolidación de la categoría superior.

En los casos de sustif,ución por Servicio Militar, incapacidad
laboral transitoria, permisos. excedencias forzosas y vacaciones,
1& sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las cir
cunstancias que la hayun motivado, siD que otorgue derecho
a la consolidación -del escalón delpu$Sto ocupado. pero si a la
percepción de las retribuciones corr~pondlentes al mismo.

Art. 29. Trab%s de ca!ificaclón inferior.;-Si por necesida
des perentorias o Imprevisibles se designase a un trabajador
a realizar misiones de calificación inferior a la que JHU'sonal
mente tenga reconocida, siempre que no perl~dique & su for
mación profesional, éste conservará la retribUCIón y demás de
f€chos derivados de su caUficac1ón personal, informándose de
ello a los representantes de los trabaladores.

Art. 3d. Personal subalterno.-Cuando tuera necesario cubrir
vacantes do personal subalterno. se ob8ervarán las siguientes
reglas:

La La vacante será preferentemente cubierta por personal
que por razones de edad o condiciones físicas. deba pasar a
un puesto de menor esfuerzo por prescrfpciÓD médica. En este
caso, se conservará a titulo personal la retribución y catego~

rta o escalón de encuadramiento reconocidos en el momento
del cambio de puesto. ..

2.· Sí no existiera personal oon capácldad fisica disminuida
para cubrir la plaza vacante. podn ser solicitada por cual~
quler trabajador del centro en que se haya producido. pero, en
tal caso, el trabajador que fuera designado para ocupar el
puesto d'l subalterno mantendría su retribución. y pasarla a
ser· encuadrado en el escalón que por el nuevo puesto le 00
rre:spond.!Wa.

CAPITULO IV
COBdidones de trabajo

SECCION t JORNADA. HORARIOS

Art. 31. Jornada de traba;o.-La jornada de trabajo para
todo el personal incluido en el ámbito de este Convenio, será
de t:908 hOras anuales de trabajo efectivo. Las horas de trabajo
efectivo se entienden de presencia y actividad en el puesto d~
trabajo. No serán computados como de trabajo efectivo los
períodos de vacaciones.

Solo se respetará, como condición más beneficiosa, el nú·
mero total de horas de trabajo que se deduzcan del calendario
laboral vigente durante 1979 en cada Centro, pero no las moda
lidades \. g jornada (horarios).

Art. 32. Modalidades de horari08.-ResP8tando el cómputo
de número total de horas de trabajo efectivo anual. la Direc
ción de cada Centro. con los representantes del personal, es~

tablecerin los horarios en 108 que se recoja la distribución del
número total de horas anuales. que se someterá a la aprobación
de la autoridad laboral teniendo en cuenta las siguientes con~
dictones: . ' ,

Los calendarios de las diversas modalidades de trabajo se
confeccionarán añadiendo a .las 1.808 horas de trabajo efectivo
las correspondientes a veintitrés dias de vacaciones, cuya equi
valencia, a los solos efectos de homogeneización de cAlculo, se
fija el1 ciento ochenta y cuatro horas. _

La distribución irregular de la jornada diaria. al confec~

clonar los calendarios, no dará lugar a compensación horaria
alguna si al disfrutar los veintitrés dias de vacaciones el total
de horas de éstas fuera distinto a ciento ochec:ta y cuatro.

Al establecer-dichos calendarios, se fijarán los horarios de
trabajo de forina tal que los días 24 y 31 de diciembre el
trabajo quede interrumpido a partir de las catorce horas de
dichos días sin que esto suponga disminución de la jornada
anual pactáda como de trabajo efectivo.

1. Personal que no trabaja a turnos.

&) La duración mfnima de cada Jornada de trabajo diaria.
de lunes 8 viernes. será de siete horas. y la máxima de ocho
y media horas, salvo en los centros que tengan ho~ario flexi
ble.que no podrá sobrepasar el lfmite legal diarIO.

b) Si la Jornada diaria fu8l'& continuada, se fijará- un pe
riodo de descanso de quince minutos. que se disfrutará de
forma escalonada en las dos y media horas centrales, general~

mente en el puesto de trabajo. Este descanso tendrá la. oon
sideración de trabajo efectivo y no dará lugar a compensación
económica alguna. La Jornada continuada no podrá comenzar
después de las nueve horas. nI terminar antes de las catorce
treinta horas. - _

c) Aceptado el principio de fijación\te Jomada continuada,
., durante- los períodos en que se realice la misma, la Dirección
de cada Centro determinará aquellos servicios en lOS- que. eX~

cepciQnalmente. no pueda realizarse tal Jornada. infonoando al
Cornlté de Empresa de los motivos de estas excepciones.

dJ Para completar la Jornada pactada. en la distribución
horaria. se podrá trabajar algdn sábado.

SECCION u. VACACIONES

Art; .33. Duraclón.-El pel1odo de vacaciones anuales para
todo el personal será de veintitrés df_ laborabies.

La consideración de dia laborable vendrá determinada por el
calendario que para cada modalldad de horario se haya es~,

tablecido previamente, cualquiera que S88 el 'número de horas/
día que lo integren.
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Siempre que lo permllaD las 'neoesldadea del oenIclo. el
traba1ador -podr. traeeionar lU8 vacaciones' tantas _veoee oomo
lodesoe. .

El-penonal que tnarea'e en el cuno del aao~ diatrutará antes
de que éSte termine la parte proporcional que .1e corresponda.
por los meses oomprendldos enWe el lDereso y el 81 de diciem
bre sobre veinUtrés dias laborablea,computAndoae 1& fracción
de _mea como mes completo. .

No podré acumularse pertodoa de vao&Ciones -da- 'un afto
p&r& otro. . .

En caso de cesar antes de d1strutar el periodo de vacac1on8l,
se abonará la parte proporcional de Iaa DO disfrutad... calcu
lade por dozavas partea y oompu_dose la fracción de mes
por mes completo. De ~ modo. 81 el 0Ne se produJera
despUéa de haber disfrutado Iaa _anea, se retendrá de la
liquidación el importe de loa dIaa cIlsfrutadosno devODlJodos.

La Dlréc<:Ión de cada Centro. oonosd.... dos dIaa oomple
mentarlos de vacactones al~ que durante e: &do cumpla
sesenta y un ad08 de edad. tres dial a los que cumplan sesenta
y dos y cinco días a 101 que cumplan sesenta ,. tres. sesenta y
cuatro o eesenta y cinco ados. Estos dial complementarj.c)a de-.
beran cltsfrutarse entre 108 meses deenero-abril y octubre-
diciembre.

Art. 34. Pertodo. de dtBfrute y bontficacione•.-5e considera
como periodo' normal para el disfrute de vacacioJles el com·
prendido entre los meses de: Junio a septiembre. ambos in
clusive.

Se establecen las a1¡ulentes bonlfica.c1onee para el personal
que deba, distrutarla$ fuera del periodo normal:

Personal que' d1sfnlte IUI vacacionel 101 meses de mayo
y octubre. un dta de bonlf1cac1ón. ,

Personal que disfrute --sus qcac10nes los meses de' enero.
febrero, marzo. abril y noviembre, dos dlas de bonUicac1ón.

Para tener derecho a las bonff1cac1ones establec.tdaa en el
párrafo anterior. Ierán eondiciones imprescindibles' las 8i
guientes:

al Que las vaoaciones se 4isfruten de manera continuada
dentro de los periodos boDificables o que 18 disfruten en ellos
la mayor parte del total _

b} Cuando 1&1 vac&C1one8 coincidan en dos periodos de dis
tinta bonificación 18 aplicará. en lodo. los c&8OB. la bon1t1ca
ción Que corresponda &1 periodo en· que 18 dlífrute 1& mayor
parte del tola!. .

e} En, caso de vacaetonea fracclonadaa, sólo habrá lugar •
boniftcación si todas estAD. comprendidas dentro de loa periodos
boniticables o. como máXimO. siete d1as tuera de' ello,. En el
primar supuesto. se aplicará la boDlfloaclón al' 1\llImo que se
disfrute y en la cuanUa que en la norma b} .. establece. En
eJ segundo. 1& bonificac1ón será sólo de' un dfa.

Art. 33. Retribuctón 8Jl v:acacwne'.:....Ambas representacio
nes adoptan el acuerdo de que la remuneraCión a percibir
por eJ trabajador durante el periodo de disfrute de vacaciones
será de la misma cuantta que si estuviese en activo. oon ex
clusión de los complementos de" puesto de trabaJo (nocturno.
turno. domingos y festivos. factores de iDdemnlzaCión. etcJ.
según 88 indica «1 el último p6rrafo de este 1Il't1.eulo. y de las
horas, extraordinarias, por lo que la retribución en vacactones
estará integrada pOt los concept.os:

'-Salario Convento.
Antigüedad. .
Prima g19ba1 de producción, correspondiente al periodo de

vacaciones. es decir, la que se pague en el centro durante el
tiempo en qu;e el perceptor disfrute su descanso anual.

PJus personal o aumento voluntario: si el tra~jador lo.w~
viese c.oncedido. .-

CompJemento de origen.
. Complemento de uni11cación.

La -CODu~óndeliberadora .queda informada de que al "s·
tab1ecerel cúmputo eapec1fico de' loa oonoeptoa retributivos a
percibir durante las vacaciones. ya -se',ha tenido en cuenta lo
previsto en el párrafo octavo del articulo 95 de 1& Orde~za

laboral de 1& Construcción, Vidrio y Cerámica; pues-to que en el
cálculo de los complementos citados en el párrafo primero le
han incluirto ya las 'partes proporcionales que' a vacad,ones ca·
rr~spc:,nden.

CAPITULO V ~Ram__

o Art. 36. Pago di loa' remwierackmu.-Todoa 101 empleados
incluidos en "te Convenioperc:tbirán lossalarloa que devell.8uen
por perIodos mensuale.. . ,

,El pago de los mismos se efoctUUá el 1\1liJ¡>c> dla laborable
del mEO, medi""te laIóD u otra modalidad de _ • través
de Entidades de crédito. Con objeto de tener, tiempo iuficiente
para la confección de la D6m1Da dentro de la fecha .Mft&lada,
los conceptos retributivos variables (tumos. noctúrnos, dom1JlgoB
y fesUvos trabaJadoa. factores de 1ndemn!zacJóD, horu 'enra
ordlnarlas, etc.), 18 oomputariD del'H det'· mes Dwr10r al
1,"del mes actual, abonandoseoomp1etOt 108 oorceptoa fijos
(salarlo OODvOD1o, aDUgIledad, plus persone!, ale.1 r _Iarl.
zandose al m.. siguIente Iaa cIlferenclaa que puodan lurrJr d_
el dia 16 a tinales de mes. como consecuencia de bajas, enfer·
medad, accidente. cambio de pueato. etc.

Art. 111. &lIorio cGnv.nio.-LoI importes para cada uno de
los escalo:1.. retributi'UJe 8OT'l loa q)l8 figuran en 1& tabla de
salarios· m1n1mos prantizados (anexo n.

Art. 38. Anttgüedod.--se percib(J en 1& e\l&Dtfa establecida en
la tabla que figura como anuo n de este Convenio, en las
mismas c.>ndicionel que _1 salario oonvenio.

Las fechas para el cómputo. de la antigüedad. serán las de
Ingreso en la Empresa. o aquella en la que se hayan cumplido
los dieciocho atlos. en el caso de loa aspirantes. El cambio
de _ de la anll.uedad seguirá efectuándose oomo hasta
ahora. el 1 de enero y ~l 1 dejul10 para los ingresados en los
trimestres anterior y posterior a estas fechas.

Art. aD. Complementos penonale,:

1. Plus personal: El personal que tenga asignadas cantidades
por este concepto. las seguiré. percibiendo a Utulo personal, .
en la misma cuanUa y condiciones establecidas.·

Dicho complemento será reducido en caso de promocl6n de
escalón en 'una cuantía equivalente al 30 por 100 de la diferencia
eLtre los salarios convenio catoroe meses. de los escalones de

. origen. 7 de promoción. Dichaa reCucción se aplicaré. y calcu-.
lará en el mo~nto de la promOCión.

2. COmplemento de unificación: Teniendo este oomplemento
carácter de ..personal... 8e mantendrá desde la vigencia de
este Convenio en las cantidadés que cada uno tuviera el 31 de

,'diciembre de 1983, incrementadas en "un 4 por lOO, a partir del
1 de enero de 1984.'

Dicho complemento serA. reducido en caso de promoción de
escalón en una cuantfa eqUivalente al 30 por 100 de la ,diferencia
entre los salarios convenio catorce meses. de los escalones de
origen y de promoción. Dicha reducp1ón se aplicaré y calculará
en el momento de la promoción. - -

3. Complemento personal anual: El personaJ incluido en el
presente Convenio percibir. un complemento personal anual
cuya cuantía mfnima seri. para el do 1984. de 27.820 pesetas
brutas/a:f\O, oon arreglo a la siguiente normativa: -

Su abono se efectuará en la última decena del mes de di
ciembre. No obstante, 88 anticiparán 10.000 pesetas brutas en el
mes de Jullo. . .

Tener la condición de fijo en plantina. percibiéndose la parte
proporcional al tiempo de alta. . ~. -

En caso de baja durante el afto por fallec1miento,- invalidez
permanente, juhilaclón o servIcio militar. se parclblrá la parte

. pro¡)orc1onal al tiempo de alta.
Art. 40. Prima. global de produceiórt.-5e mantiene la prima

global de producción que no tiene carácter de incentivo In·
divldual, ni estA en -relación con el esfuerzo de cada uno de los
perceptores, por 10 que no le son de aplicación las condiciones
espedfieas de esta clase de percepciones o primas de ·incen-
tivo. .tareas o desta1os. , .-

La. prima global de producción para el pre~en te ~o 1984 se
fijar. en 3.225 pesetas/punto/mes.

Mensualmente se suministrarán los d8toS d.e cttra de nego
cio. número -de horas trabajadas. por obre~s y. empJeados y
costo del personal. Estos datos se .~!er1rán al aflo e~ curso y
al anterior y aervir'n de -base para el estudio y propuesta de
\.'Da fórmula para .el cAlcuJo de la prima global de producción
eh futuros Convenios.

Los 'puntos asignados a cada uno de· Jos escalones de valo-
T8ción serán los siguientes: .\._

Escalones A al F, 2.00 puntos. .
Escalone:> G al J. 2.50 puntos. '
Escalones K al P, 3,50 puntos.

. La . prima se devengará por. Clla reaJmente trabajado. en
tendiendo -como tal. los días de vacaciones.

Art. 41. A,tstencla 01 traoojo.-Amba& representaciones SOn
conscientes de la nec.'8Sidad de reducir. en la medida de o
posibJe. las ausencias al trabajo.

Se establec¡e un .bono de economato- a razón de 155 pesetas
por .d.fa de asistencia al trabajo. que se abonara mensualmen
te incluyéndose en el boletín de Dómina. por este concepto.

. Art. -42 Retribuciones de vencimiento periódico supenoT al
mes.-Con independenCia del C. P. A._, ya recogido en otro ar
ticulo, se percibirán las siguientes gratificaciones;
• 1. Gratificación de junio ., .ratificación de Navidad. -Las
percepciones' por este· concepto aerAD de una cuantfa igual a
una mensualidad de saJarlo convenio, incrementada con la an·
tigüedad .mensual. plus personal.' complemento de origen. com
plemento deunlficac1dn, que a cada empleado le correspOnda.
y con el promedio "realmente 'perc:ibido por el concepto de
1'. G. P.. durante loa tela meses anteriores a la fecha de la
¡¡T&llfIoacI"n que ........ponda.. .

L&,gratit1C&clon de JunJó 88 aooDon\ juntamente oon 1&n6·
; mina del -. r la de Navidad DO más 'larde del 22 de di-

ciembre. - . . . .
. 2. Particlpaclón 1mbenefieios. Dentro del primer trimestre

'50 percibirá. en OODC1lplo de par:lclpaclón mI be~efiClos, por
tOdo elperacJnal Incluido en es~ Convento, las canLldades que
figuran en la &Isulente tabla, .

Esoalan" A·B-C·D-E-P, 12.585 pesetas.
Escalones G'H, 13.538 pesetas.
EscaIon.. I-J·K-lrM. 140585 pesetas.
Escalohes N-o-P, 15.557 pesetas.
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Estas cantidades se incrementarán con el importe del 8 por
ioo sobre la antigüedad de cada empleado correspondiente a
doce meses. S610 tendrán derecho a la participación en bene
ficios los empleados fijos en plantilla.

Art. 43. Horas extraordinarias.-Los valores de las horas
extraordinarias serán los que- figurllIl. a continuación:

Si el interesado renunda al percibo de estos impOrtes, po..
drá sustituir, de acuerdo con 1" Dirección, el tiempo invertido
por un descanso compensatorio de igual cuantía a las horas
extras realizadas. Esta compensación podrá ser acumulativa
en el año. . ,

En las cantidades señaladas se consideran comprendidos to
dos los recargos legales, incluso suplementos por trabajos noc
turnos; festivos, domingos, P. G. P.• factores de indemnización,
etcétera. asi como un valor promedio de la antigüedad que ha
sido calculado por exceso. .

La información al Comité de las horas realizadas y. sus cau
sas se realizará periódicamente y de acuerdo con la legisla-
ción vigente. ,

Amba3 partes acuerdan la conveniencia de reducir al m
nimo indispensable· las horas extraordinarias en base a los' si
guiente5 criterios:

1. Supresión de las habituales.
2. RealizaCión de las exigidas para reparar siniestros, da

ños extraordinarios o grandes reparaciones.
3. Las necesarias por pedidos- o períodos punta de produc

ción. ausencias imprevistas u otras circunstanc1as de carácter
e~tructural derivadas de la naturaleza de la acttvidadde que
se trate.

CAPITULO VI

De la participación, formación, información y representación

Art. 44. Participacf6n.-Ambas representaciones son cona·
cientes de la conveniencia de aumentar el nivel de colabora
ción de los empleados en los campos de formacIón, lnform~

ción y participación, estimando que, a los dos primeros, debe
dárseles un carácter prioritario. que posibilite la preparac1ótr
necesaria para alcanzar con éxito la pJUi;icipaclón..

Continuando lal acciones de participación, ambas represen·
taciones acuerdan agrupar los objetivos previstos en tres co
misiones centrales de estudio para proponer soluciones:

Al Mejora de las condiciones de trabajo:

Ambiente laboral: Relaciones interpersonales.'

BJ Productividad y Ergonomta;-

Nuevos sistemas de organización -del trabajo.

el Información:

Estudio y mejora de la comunicación e infonnaci6n en la
Empresa. ~

Estas comisiones serán paritarias y estarán compuestas por
dos miembros de cada representación.

Cada. una de ellas fijará sus programas de trabajo. oele~
brando la primera reunión en el transcurso del mes siguiente
a la firm'a del presente Convenio.

Art. 45. lnformación.-Ambas representaciones: estAn de
acuerdo en la necesidad de implantar en la Empresa sistemas
dinámicos de Información v comunicación, como medio de llegar
a una mayor participación. .

Los Comités de Empresa recibirán.. la siguiente informac16n:

Mensualmente. una Información general sobre la marcha de
su propio Centro de trabajo. - :

·Trimestralmente. información sobre la- evolución general de
la Empresa, situación de. la- producción y ventas, sobre pro
gramas de producción 8 inversión. la evolución. probable del
e:ll1pleo y, en general, sobre todo proyecto o acC1ón empresa
rIal qUe pueda afectar sustancialmente & los intereses de los
empleados. Esta- información se completart. en 10 pOsible, con
una información general sobre el sector en el que 18 desena
'VUelve la Empresa.

Anualmente. conocerán y tendrAn a su disposictón el ba
lance. Cuenta de resultados. la Memoria y cuantos documentol
Se den a conocer a los accionistas.

Información con carácter previo a su ejecución por 1& Km.
J)!"esa, sob~e. restructuraciones de planttllas, cierre total o par~
clal. defiDltlvo o temporal, reducciones de la jornada, sobre el
traslado total o parcial de las instalaciones de la Empresa,

Escalones

A
B, C y D
E, F Y G
H, 1 Y J

K, L Y M
N,OyP

Jornada diurna

S24
563
60S
639000

Domingos, fe8tivos:
y nocturnos: .

llOll
650
700
749
900

use

sobre procesos de fusión, absorción o modificaciones del stat~s
Jurídico de la Empresa, ast como ias modificaciones de su so
Uvidad empresarial.

Sobre la implantación o revisión de sistemas de organiza
ción del trabajo: Estudios de métodos o tiempos, valoración
de puestos de trabajo. etc. Esta información se p.rocurará dar
con una antelación dé quince dias. .

Sobre sanciones impuestas por faltas muy- graves y en espe
cial en los supuestos de despidos. '

Recibirán mensualmente las estadisticas sobre el índice de
absentismo, los accidentes de trabajo y enfermedades profesio~

· nales, los indices de siniestrabilidad, el movimiento de plantilla
(alta y bajas). y horas extras.

Podrán utilizar los tablones de anuncios pard.- difusión de
temas relacionados con la Empresa y el Comité, bajo su res~
ponsabUidad. La Dirección facilitarA las fotocopias suficientes

· para su difusión en los tablones de anuncios, debiendo entre-
garse una copia para el conocimiento de aquélla. .

'Los miembros del Comité de- Empresa y éste en su conjunto
observarán sigilo profesional, aun después de dejar de perte
necer al Comité de Empresa, en todas aquellas materias sobre
las que la Dirección setiale especialmente el carácter- reser~
vado. '

Art. 46. Formación.-Ambas representaciones: consideran to·
talmente necesaria la formación y el perfeccionami!:mto profe
sional de todo el personal de la Empresa y. por ello, acuerdan:

1, Los gastos de formación y perfeccionamiento del perso
nal (profesorado, material. viajes, estancias), originados por las
acciones ,surgidas de las exigencias .de los puestos de trabajo o
de los planes de la Empresa, serán financiados por la mis~

ma, con cargo a sus presupuestos de formación.
2. Las acciones de formación que se basen en peticiones

del person!\! y que se consideren de interés para la Empresa,
quedan reguladas -por las normas de ayudas de estudios del
personal fijo.

3. Para contribuir al propio perfeccionamiento, el perso
nal que asista a cursos externos. fuera de sus horas de tra-

· baja. promovidos por la Empresa, aportará el 50 por 100 de
este tiempo. percibiendo el otro 50 por 100 a razón de 480
pesetas/hora.

4, Las acCiones de formación basadas en las distintas me
todologias de enseñanza a distancia, no tendrán ningún tipo

· de compensación. y estará abierta a todo el personal.
5. Los, cursos del pian de formación básica se regirán por

su normativa. particular. .. . .
La Dirección informarA a los representantes del personal de

loa planes de formación en el primer trimestre de cada año.
Se continuarán las acciones de formación de los represen~

tantes del personal en los campos: seguridad e higiene. forma·
ción en la Empresa, métodos de valoraCión de puestos y am·
bien tal. información y comunicación. etc.

Art. 47. Representación de los empleado,.

1. Centro de trabajo: Será . ostentada por los respectivos
Comités de Empresa o, e:J. su caso. por los Delegados de Per
sonal, cuyo nombramiento, composición. funciones. atribuciones
, garanttas se ajustará a las disposiciones legales vigentes· en
cada momento. . . ~

En cada Centro de trabajo podrá pactarse con la Direc
ción un sistema de acumulación de horas de licencia sindical
en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo
total. pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo. sin
perjuicio de su remuneración.

El cómputo será mensual, realizándose de 16 a 15 del mes
siguiente. .

En el ca"lO de sobrepasar el número total de horas que legal
mente corresponde a cada Comité, el exceso será repartido en
tre todos sus miembros.

'Excepcionalmente, la acumuiación podrá ser bimensual, no
tificando el Comité a la Dirección del Centro las personas afec~

tadas, a fin de que se puedan tomar las· medidas de organiza
ción pertinentes.

Horas no computables como de licencia sindical:

Reun1cnes solicitadas por la Dirección. ,Y' que expresamente
se se1l.ale.

Reuniones para la: negociación del Convenio y de la Comi
sión Paritaria de... In terpretación.

Tiempo necesario para viajes para' acudir a las reuniones
· de las Comisiones Centrales (ocho- horas).
.. Un día para asistir a la -reunión de la Comisión Central
de Anticfpos para Viviendas.

Dos días para asistir a la reunión de la Comisión Central
- de Valoración.

Si existiera pactó de acumulación, se estarA en cuanto al
, exceso de horas a loa términos del mismo;

Art. 48. Derechcn en Teunfón.-se estará .. lo dispuesto en
la legislación vígente.

Se podrán celebrar asambleas fuera de las horas ",de trabajo,
con preaviso de veinticuatro horas.

Art. -fe. Garantta en ca,o de accidente de clrculación.-En
el supuesto de detención por motivo de· un accidente de circu~

, lación de oualquier empleado de .,Wanner EspañOla. Sociedad
Anónima., el contrato de trabajo quedará suspendido durante
el tiempo de que se hallé privado de libertad.
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, La reincorporación d.berA produclne d.ntro de 101 diez dlas
siguíe-otea al cese de BU privación de libertad. tranSCUlTido di·
cho plazo sln haber .sollcltado dicha reincorporación... produ
ciráautomáticamente la ~t1ncjón de BU contrato.de trabaJo.,

Art. 50. CláU8uta de reviBión.-En el caso de que el indioe
~ precios al consumo U. P. Col establecid.o por el INE regis
trase. al 31 de diciembre. de 1984. UD incremento J'Eispecto al
de diciembre de 1M3 superior al Qpor 100. 18 .efectuará una
revisión -salarial. tan pronto como le COD.atateof!cialmenw di
cha .- circunstancia. -en > el _exceso aobre 1& indicada -dlra.

El incremento 18 ..bonarA con efectoa del de enero de
1G1M. y para llevarlo. cabo se tomaran, CODlO referencia. las
tablas de remuneraciones mínimas garantizadas vigentes al 31
de diciembre de 1963 (anexo 1 del COnvenio ~ U/I83):

CAPITULO Vil

Pnnrlal6D Y ventajas sociales '

Art. 51. lnccipactdad laboral transitoria..;....Cuando un traba
jador fijo en plantilla sea dado de bala como consecuencia
de enfermedad común o accidente .00 laboral. por la Seguridad
Social. y previa confirmación de esta baja por el Médico de
la Empresa, se· concederá un comple:mento de acuerdo con las
siguientes normas:

1. A pU"Ur del tercer d.la de la baja hasta el v14:éSimo
inclusive, el complemento será de un importe tal que, suma·
do a la prestación ..egonómica que ,perciba ,d. la SeiUridad
Social. por 1& situación, de incapacidad laboral transitoria. ,a·
rantice que el trabajador enfermo perciba el 85 por 100- de los
siguientes conceptos: Salario convenio, antigQedad.plus per·
sonal. complemento personal, de origen y complemento de unJ·
ficación, en su caso. <

2. A partir del vigésimo primer dJ:a•.y en tanto que- per
manezca en la situación ,de -incapacidad labOral transitoria, re·
conocida por la Seguridad Social~ el complemento de Empre
sa será en 1& cuantia necesa.ria para garantizar el 100 por
100 de los conceptos salariales relacionados en el punto 1.

Estos complementos se garantizan durante la plena~vi¡:en·
da del Real Decreto, 53/1980, de 11 de enero,

Las gratificaciones de junio y Navidad serAn PeE'Cibidas por
el _personal integramente; en las fechas correspondientes a ~
una de ellas. ,_ . "

En 'caso de que la baja' sea debida a accidente laboral. -el
complemento se abonará desde el primer di&. para garantizar
el 100 por 100 de los conceptos salariales citadOs en -el pUnto 1.

3. _Complemento especial {enfermedad comtm y acddente
no laboraU: Este complemento se percibiré. a partir del tercer
dia "y hasta el vi¡ésimo inclusive. con arresto a ,las siguientes
cuantías y- normas: .

Hasta el 8 por 100 de absentismo, ·865 pesetas/dia.
Del 3 por 100 al 3.5 por 'lOO de absentismo. 2« pesetas!

dia. " "
Del 3,5 por 100 al .. por 100 de absentismo, 122 pesetasl

día. ' .
Más dJI ... por 100 de absentismo, cero pesetasldJa.

Los indices de absebt1smo (enfermedad común o accidente
no laboraU serán los colTespondieD'tés al personal afectado por
este Convenio• .reterenc1ados a los cuatro trimestres anteriores
a la fecha del devengo•. es decir, para el primer trimestre
de' 1984 se tomará el indica del"Jlfto 1983. para el segundo trf·
mestre se' tomará desde elIde abrU de 1983 hasta el 31 de
marzo de 1984. y as1 'sucesiva'mente.

4._ Si lasJtuaclón de baja por enferriled&d Común oacc1~
dente no laboral fuera superior a dos meses, o aquélla' tuviera
como {~ausa una intervención quinirgica que R<¡"uierahospita
lización. :a Empresa abonará. a petición del interesado. un
complemento que. sumado a lo percibido' realmente lSegut'idad
Social y ~presal. aarantice d.sde el primer dia .1 100 par 100
de los conceptos aalariales indicados en el P.UJ1to 1.
. Art.52. InyaUdelt provilional. Una vez agotado el, plazo con·
cedido po: incapac1dad laboral transitoria. 1& Empresa abona"
ra -un complemento -que.: lumado a la indemnización que con·
ceda la Seguridad Social, garantice al trabajador en tal sUua·
ción la percepción del 10 por 100 de saJario de ooUzac1óu.

Este compJemento se abonará durante el pp-rJodo en que la
Seguridad Sootal abone 'la invaUdez provisional. -.

Art. 53. Plus de, nupclaUdad l' natalidad.

Al Plus de· nupcÍalldad: Se concederá"~ plus de nup~
clalidad por impone de '25.468 pesetas,que '16 regiI1 por las
siguientes normas: '. ' - .

Ostentar la condición de_ fijo en plantilla. '
Un afto de antigüedad en la ~echa del matrimonio.
Si el matrimonio se realiZa' entre dO. personas incluidas en

el Convenio, perc1btz.'AD 1& lndemnizac1ón c:áda uIia de ellas.

Bl PI... de DataUdad.se ClODoederA UD 'plÚA de A&talidad
• de 15.800 pesetas por cada hijo nacido, ,iempnt que ... ostente

la condición de tijo en planUUa .y, como múlimo. QOn una60
d. antlj¡üedad. ",' '.. ,

Cuando amboe padrea trabaj.... en .Wanner Es_ola. So-
ciedad Anónima_, el premio Jo percibirA~ 8010. .

Art. $4. Beca8: El personal incluido en el Convenio que reu-
, Jia.las condiciones que a oontinuación se detallan. podrA soli

cita? becas para ayuda de estudio. de sus hijoa, en la forma
y condioionesque M determ1n&n: '

· 1. Disposiciones pneralét: Las -aYudas para estudios se con~
cederin en relación a lU modali.4ades educaUvaspara las que
se soltciteil. '

Una ComIsicID. creada en~ Cenlr'O 4. trabalo... reun!
r6 ceda.aIio para estúdiar t reoolver las sollcltudes d. beces
que sean presentadas., , .. ' -, _

La Co_lón .star6 formada por . doe r.presentantes d. la
D.1recc1~y ,dos' repreaeilt&ntea, de los.-trabaladores. La Asis
tente Soc1aJ. al u1IUera. ~ preferentemente, miembro de
esta Comill1ón. . . . .

Las becas 50 abonarAn al peiooonal en la nóm1Da d.1 mes d.
diciembre. Se procurarA por 1& Comisión agilizar la resolución
de Jaa lo1icJtudeaa fih de pader abonarlas en el mea de no
viembre.: . . . .

2. Estutii08 para los que podránsoUcitarse becas: Todoa
los -que 18 relacionan en los apar1ad.oa 1.1 J 2.2 de este punto.

2.1 Clasificación de los nfveles educativos: Loa .estudios que.
dan distrlbuldos .n los slgulent..e sruPÓS.

. Grupo
de utudlO1

Educación PreeaooIart

Jerdm d. W....cla y PArvulos~.. •.• ... A
Educación Gen.ral _ 0. '" o.. B
Formación Prof.slonal de Prtmer Grado y !la-

chillerato Unificado PoUvaJente ... ... •.. ~.. .,. e
Curso de Orientación Universitaria J Formación

Profeeional d. segundo Grado ... ..; ..• o.. ... D
Primer ciclo de Educac16n Universitaria y For-
, maclón Prof.slonal d. Tercer Grado ;; &
segundo ciclo de Educactón Universitaria y

tercer ciclo ele Educación Unlv.rlI1taria F
1"

Los alumnos de Educación Pleescolar deberán tener. como
múíimo. tres aftas de edad al 81 de diciembre del &110 en que
solicitan la beca.

2.2 Becas p&!'& otros 81tudloa: Loa estudios de Ayudante Téc- •
nico Sanitario,_ Publicidad. TurIsmo, Graduado Soc1al. a efectos
dt:t becá de 1& Empresa. M 1Dclu1ráD en el mismo nivel educa-

o Uva que el_PO de _.E>. . .
A los mismos efectoe, loa O1udiol que le imparten en 1&1

Escuelas de Ingenler1a T6cn1ca. Arquitectura TéCnica. Escuelas
Nurmales. Escuelas Univera1tariu 'de Ciencias Empresariales
y los restantes estudios 1mpart1dosén la8 Escuelas Universita-

· rias. 88, considerarán equIparados al primer mclo de ,Educac16n
Unlversltarla.

, Loe enudlos de Secretariado y Banca son aslmnados el gru-
• ¡K .c. d~ estudios, atempre que 18 cursen en Centros Oficiales

reconocidos _y -en un periodo no superior a dos &J1os.

11- COndiciones' para sol.lcltar becas,
3,l Pertenecer a la planti1la dÓlla Empreae .n calidad d.

personal fijo. .
u' La antigüedad miDlma en la Empresa que d.be tener

e! solicitante. será de un do. al 31 -óe diciembre del afto de
la pel1c1ón. . .

La Contlsión establecida. conslderai'é. lOs caso-4 excepciona·
les que, no cumpliendo elta concUción HQ presentados en r..
zén de c1rcunstancJas muy particuIares.

3.3 Podrán solicitar becas de Empresa loa empleadOl que
hayan obtenido becas de otras instituciones•

3.< Loe agentee pcdrAn -IOilcitar becas. tanto para' sus pro
pios hijos como para n.1Aos que dependan lep.lmente de eUo. y
estén a su .go. .

3.5 Las, IOllcitudes que hubieran obtenido beca en un curso
anterior no tendran derecho & una nueva beca. basta que el
beneficiario (lO h."a 8uperado el _CUZ:eO. o ,nivel educativo para
eJ que le obtuvo .la ,beca ~te, hcepto al. el curso que
50 replte es el 8.- para obtener.el tlll110 de EGB.

PerderAn. pot tanto. la opc16c a1!' beCa qulen.s repitan ,.1
cuno para el que -obtuvieron, ayuda , quienes cambien ele es~
tudioaha8ta taIlto no aJcanC8l1 un euraoo nivel educativo au·
pulor'<a aquel para el que_ .. oOuoedió 1& be~ an~or.

Serán analIzados por la c:o.tsión· los casos excepc10nales
d. larga enf.rmedad o circunstancias· especiales -'U'lcadas.

3.4 .Las becaapara .yuda el•. eatudios d. hijos del peno
nal. se concederán solamente para un curso completo. No ten·
drán por tanto. opción & béCaS, quien.s las, soliciten para ma
tricularsa en úignatW'U· auelt&a d. lID. Cuno.

U LalIvludas de empleadOl fallec1dos .n activo padrAn
· solicitar ayudal para IUI hijos en edad escolar, en las mi..

mas condiciones que .. eipeclfican en e3te texto.
· 3.8 -La edad mü1ma ,de loe oeneftoiarios para los que se
, solicite becas. _ d. veinticinco doo al 1 de octnbre del do
d. la solicitud. .
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5,3 Se incrementarán ·1&5 ayUdas PO%' cauSa del lugar de
residencia y los desplazamientoe a que se viera sometido el
alum-qo. con excepción de loe que cursen estudios en Univer
sidades Laborales. Para percibIr este incremento serA nece
sario que los estudios a realizar no 'se impartan en un Centro
de la localidad de residencia familiar o, aunque se impartan.
se proebe la inexistencia de "plazas de matricula en la mIsma.

Las con..d1ciones de este· ÍncremenÍo sont
al El incremento se establece en un porcentaje sobre la

canti~ad resultante de la suma de estos conceptos:
Beca·base correspondiente.
Incremento de la beca-base por número de hijos.
b) El porcentaje a aplicar seré -el siguiente:
E~ 100 po~ 100 si el alumno necesita alojarse en régimen de

pensión completa (pernoctar y comer) fuera del municipio
de residencIa familiar.

5.2 La beca-base seta incrementada en función del número
de hijos del mismo. de acuerdó COr las normas_ siguientes:

al A efectos de la determinación del incremento de la 1)e..
ca- base por el número de hijos del agente. se excluirán en ele
córr.puto de los mismos:

1. Los hIjos mayores de veInticinco aftos al 1 de octubre
del afta en la solicitud y loa hijos menores de tres ados, a la
misma fecha. . - - .

2. Lo:. hijos que no cursen estudios en Centros reconocidos.
b} -A los mismos efectos del apartado anterior, se compu.

tarén. en todo caso. loa hijos aquejados de algún grado de
deficiencia, siempre que este extremo resulte suficientemente
acreditado a juicio de la Comisión de Becas del Centro.

e} De acuerdo oon las normas precedentes. cada una de las
becas-base. a excepción de las correspcndientes a enseflanza
preescolar. que permanecen constantes. sufrirán los incrementos
que refie,a el baremo siguiente;

4. Presentación de la soUcitud:

4,1 En el mes de septiembre de cada afta y por medio
de una circular que se- publicará en cada Centro. se abrirá
el plazo de solicitudes de becas. plazo que finalizará el 31 de
octubre. El solicitante presentará q,y petiCión en un impre-so.
que al efecto le será entre~o pOt' al Servicio di. Adminlstra
ción de Personal O por. el Serviclo de Asuntos Sociales.

4.2 El impreso de peUción será cum¡¡Jimentado por el soli
citante. de acuerdo con las Instrucciones que en el mismo se
especifiquen. Las Comisiones. de 1011 Centros supervisarAn la
correcta ejecución d~ las· instrucciones sobre eumpllmentación
de solicitudes. Se considerarA nula y sin· efecto; toda iOl1cltud
que no resulte debidamente cumplimentada.

4.3 . Junto con el Impreso de solicauq, el interesado deben\
presentar los siguientes documentos:

a) Certificación académica de las calificaciones obtenidas
en el curso precedente. con especificación del afta en que, se
obtuvieron. -

A este respecto. la ComisIón de Becas de los Centros vigi
lará el cumplimiento de lo indicado en el apartado 3.5.

bl Certificación académica de matriculación en el curso y
Centro para el que se solicita la beca" .

5. Importe de las becas: La cuantia de las becas qUe se
concedan estará en función de:

a) Nivel de estudios a realizar.
bl El número de hijos estudiantes o incapacitados.
c) La residencia y desplazamiento del alumno.
S.l La beca-base de acuerdo con la clasificación de estudios

señalados en el apartado· segundo de este articulo será la s1·
guiente:

El 50 por 100 si el alumno necesita comer fuera de su mu
nicipio, pero puede regresar a dormir al mismo. salvo que
la' Empresa pusiese a su disposición un medio de transporte. en
cuyo caso dejará de percibir incremento alguno por causa de
desplazamiento y residencia.

5.4 En las dotaciones van comprendIdos- aquellos gastos
ocasionados para atenciones complementariaS. como pueden ser
libros y material dtdáCtlco.

S.S Veractdad de los datos declarado!. La inexactitud de los
datos declarados, serásanc10nada COD la pérdida de la beca
de la Empresa. en el año en que tal hecho· se- produzca. més
el reintegro de las cantidades que pudieran haberse C?ncedldo.

Art. 55. Ayuda a ,ufictente••

Al Deficientes psíquicos: Se mantiene una modalidad por
parte de la Empresa para aquellos empleados, incluidos los

· pensionistas da jubilación y viudez, que tengan hijos o familia
res a su cargo aquejados de deficiencia psfquica. y siempre
que estas deficIencias impliquen la imposibilidad de asistencias
a Centros escolares ordinarios..

Estas lesiones serán evaluadas en Centros de diagnóstico ofi
ciales (Direoción General de Sanidad y Centro de Diagnóstico,
dependiente de la Jefatura ProvincIal de Sanidad en provinciasl.

Estas ayudas se concederén. atendIendo a la siguiente dIs
tribución:

1.* Deficientes para quienes. dado el carácter de SU8 lesio
nes. tengan derecho a la asignación mensual por la Seguridad
Social, equivalente a 3.000 pesetas/mensuales.

Cuantia de la ayuda de Empresa. (10.250 pesetas/afto.
2.a Oettc1entes menos gravemente afectados. y que por con

siguiente no pérctben la asignación mensual de la Seguridad
Social. pero ,que si necesitan de educactón en Centro especia·
lizado.

CuanUa de la ayuda de Empresa. 75.325 pesetas/afto.
3." Será condición imprescindible para los dos supuestos an

teriores la asistencia a un Centro de Educación Especial.
.... Se reducirá la ayuda a un 50 por 100 si el deficiente para

quien se hubiera soUcltado asistiera a un Centro de Educación
Especial de carácter gra tuito.

15.& Para aquellos casos en que no sea posible ~a asistencia
a Centro de rehabilitación. ni ut1llzactón de acción educativa
alguna. aun percibiendo la asignación mensual otorgada por la
Seguridad Social, equivalente a 3.000 pesetas/mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa. 101:700 pesetas/ano.
e.- Se abonarA mensualmente la parte correspondiente al

e total anual de la ayuda. .

Bl Deficientes físicos: Si tiene l"conocida asignación por la
Seguridad Social se equipararán al apartado A) de este articulo,
en caso contrarlo se regirén por las siguientes normas:

1.* Si asisten a Centros de enseftanza ordinaria se ajustarán
a las-.normas generales de becas.

· 2.- SI asisten a Centros de ensedanza especIalizada se regi-
· rán por lo establecido en el párrafo siguiente:

En aquellos supuestos en que la cantidad. percibida como
· ayuda de la Empresa. expresados en los puntos 1.0 al 6.0 del
apartado A} y 2.0 del apartado B}. unida a la prest&ctón que
reciba de la Seguridad Social '1 Organismos Oficiales. etc.. no
llegara al 80 por 100 de los gastos reales del deficiente en los
aspectos sanItarios de educación o rehabllltación, se establecerá
un complemento ·que- cubra los gastos hasta dicho 80 por lOO.

La Dirección con los representantes del personal estudiarán
los casos en que hubIera necesIdad de otorgar o incrementar las·
ayudas antes estipuladas. .

Dichos incrementos deberán hacerse con cargo al Fondo
Social.

Art. 56. Segu~ de Vida e Invalide%.r
t 1.0 Condiciones generales: El Seguro de· Vida que la Em...
l presa ha establecido tiene por obJeto garantizar un capital a losI que cumplan las condiciones más adelante citadas. en las si-

I
guientes eventualidades:

al En caso de fallecimiento.

I
I b} En caso de invalidez permanente absoluta.

El capital se abonará a los beneficiarios designados por el
asegurado en caso de faUecimiento de Fste o al propio asegurado
en caso de invalidez permanent€l absoluta. En este último su-
puesto. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de

! 1f de. agosto de 1981 (..Boletín Oficial del Estadoa de 15 de
" septiembre).

2.0 Personal asegurado: Se benéficlartan_ de las garantfas
· establecidas:

a) Todos los empleados en alta en la Empresa y los que se
encuentren en situación de Invalidez provisional. hasta que ter
mine la· anualidad en que los aseguradoa cumplan los sesenta •
y cinco aft"$ de edad.

bJ El personal fijo en pla.ntma que se haya jubilado antiel..
padamente. hastE.. que termine la anul1dad en que el asegurado
cumpla sesenta y cinco 8",,01.
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W En ..te miamo FUPG eItá, incluido .1 perso.i:lal event~ o n
periodo de pruebaa.

3.· Pe-sona! ~xcluldo de las' earantías:. 1.&1 ~ntfu del
Secura Colectivo no alcanzarán _al personal que .. encuentre
en situacIón de excedencia ode servtcio MWtar. _ ""

{.o Duración de las aaranttas. .i.

<.1 Las _tlas comenzarán a partlrdelprlmer ella del
mes siguiente al de .aer dado de alta en Ja Bll1preaa.

4.2 Las g4rantias cesarán: .

El mismo dIa del oeae para los asep~o. que C&uaen bala
temporal (licencias o exoedenc1&a) o defiJiiUva en la Empresa,
salvo en los' C860B previstos· en loIapartadoa al, b) -clel
punto 2.° de este articulo.

En caso de que el asegundo haya sido declarado en Iit1lA
clón de invalidez permanente absoluta oesarán J.ae garantfas
para .301 caso de fallecimiento. '

S.o Capitales garantizados: El importe del capilal 'l8J"8DU
zado para cada asegurado ea igual al producto del capital base
que corresponde a su escalón por el coeficiente famlUar.

,Los eapltales .base wnespondiente& ·a cada eacalón M)n :101
siguientesr '. . .

e.· Coeficiente tamUlar: SegUn la situaCión familiar de los
aseguradC's se establecen los sJgu1entes coeficientes, que Mi apli
carán sobre el capital base que corresponde según SU escaJ6n.
excepto para el persqnal eventual y ~period.o de prueba.

Para aeegurados solteros o 9ludas sin hilos. 80 por 100.
Para asegurados casados, 120 por 100.
Para asegurado. viudos o solteros con hilos menores de

dieciocho aftos o mayores incapacitados, i20 POI' 100.
> Por cada hijo menor de dieciocho aftDs o mayor inCapacitado

se incrementará el capital base en 20 por 1~. .

7.0 Riesgos excluidos~ .-Respecto. & la cobertura der riesgo de
fallecimiento no existe mas excepción que la muerte por suici
dio, ocurrido dentro del primer alto de vigencia de la incluaióJl
en el grupo asegurado. - ..

Respecto a la' cobertura del riesgo· de'1nvalidez permanente
absoluta, los riesgos exclUidos IOn Jos señalados en la orden del
Ministerio de Hac1en~ de. 12.de .,oato de 1981.

8.· Beneficiarios: Los beneficiarios dei Seguro Colectivo ..
rán para todos los empleados loa siguientes:. ' ._-

Eloónyuge superviviente; -en su detecto loa hiJos·del matrl
o:onlo;' a falta de éstoa, el p&dre Y la·madre o el aupenivient8
de ambos. En defecto de Ja¡. personas antes indic:adas, losdere-
chohabieotea legltimos del trabajador.

se haC'3constar; sin embargo; que de forma -excepcional.
podré. establecerse una atribuc1ón beneficiaria distinta, pero
estas excepciones deberán ter Qpresamente comunicadas pOI'
-•. propio asegurado a 1& Empresa,. mediante la cumplimenta
dón del bol4ttfn de -cambio d1f benefic1ar1o y ser recibido expre
samente por la aseguradora; ,

$.0 En caso de lnvaUdez permanente absoluta 18 abonarA el
capital garantizado cuando -al asegurado le 8Obr-enna. una
iocapacidad flslca, o mental que ponga al mismo &Dio de la
edad de sesenta y cinco años, en ·la imposibUlctad permanente
y definitiva de ejercer cualquier trabajo remunerado. .

En C8.SQc de lDvalidez permanente 'abeoluta el asegurado de
Jará de estar garantizado para' el cato de fallecimiento desde
la misma fecha ·en que se haya ,.bonado el ce.pt~l estipulado.

Art. ~7. Jubllae/ón.

1.° Jubl1ación: Al trabajador que al cumplir los sesenta AAoi
tenga derecho a:. prestación' económica de la Seguridad Sotial
(Mutualidadl, se le propondré. el pase a la situación de jubilado.
beneficiándose de las siguientes' condiciones: . _ .

al Trabajadore. con ';""os de ve!nte_ do aDtl&Qeda<I.
. 1. Una indemn1zaclón de 0818•. de una sola tez. 'lpal al

2.5 por 100 por cada &do de servicio. ca!pul3.da sobre su retrlbu
dón anual garantizada (tabla de Convenio), máii antJgúedad
catorce meses, plus personal o aumento VOluntario, complemento
de unificación'!" complemento personal de ongen. '

2. Una indemnización,' deUDa sola vez, en concepto de ceee.
equivalente a una anualidad. que comprende loa conceptos del
apartado anterior, más la prima de asistencia que hubier'a
percibido en. UD afto y el C.P.A. garantizado.

bl Trabajadores oon ..... de veinte a60s de antigüedad.
· ., 1. PodrAn oPtar por uoa _>rJDIzacIÓD de _. de una sola
· vez. .equivaleJlteal U por 100 por do de aervic1o, calculada
IObre l. oonc:ept08que fipran en el apartado &•.1), o una

· pensión vitalicia anual caJcu1&da de 1& torma habitual• .compu.
tándose como antigüedad la que hubieran alcanzado, )06 traba·
ladorea al cumplir loa sesenta yo cinco adoS, ., sobre los .baremos
cuyos valorea son, para loa ,trabajadores que cumplan sesenta
_ aD 1884. los slgulelites, , "

EscalÓD A. 47.800 pesetas. ,
Escalones B. C, .D, 52:700 pesetas.
EscaJon'!S E, F. G, 9.800 pesetas.
Escalone. H. 1. J. 87.800 _tal.
Escalones K. L. M. 7ll.800 pesetes.
E~ies N. O. P. 88.4CIO _tal.

· 2. U.n:a lndemn1zaclón. de una sola vez por e! concepto de
cese, Betún.lo especifi.9&do en el punto s. 2).

· l.e. SltuadóD del personal con ·cincuenta y ocho ai\oa de
edad: A los trabajadores que acepten reIOlvers\. contrato de
trabajo en las condiciones especiales que garanticen que tendrán
derecho a 1& prestación del desempleo al cumplir los cincuenta
y ocho dos de edad, se lea. concederé ÍUI complemento. que.
sumado a las prestaclonea legales que por tal a1tuac16n les
co~sponda, alcance· el100 por 100 del ..1arJo anual garantizado
vigente· e·. cada momento, Jncluyendo la prima de asistencia

: que le hubiera correspondido. en el caso da. llue los acuerdos
eean ratltlcadOl por Iá Autoridad Laboral.

Eslos trabaJadora•• ,al cumpllr'la' edad de _nta a60s,
pasarán a la sttuadónde Jubilacl6n en las condiciones detalladas
antetiorm"nte. si bien padrán op.tar entre percibirla indemni
zación de partida en el momento de' resolver el contrato o al

· cumplir loa sesenta aftos•. calculada. eneada caso. sepn el
salario anual aarantizado vigente en el momento de su percep
c16n, en .les. mismas condiciones' ·que se recogen en el
punto 1.°, &.2. .

3.· Otras condiciones.
• ) En el momento de su i\lbi1aclón los' eD"rleadoB de ia

Empresa debeñ.n comprometerse a desalojar la vivienda que
ocupen <n el plazo de dieciocho _ al ,stáD alojados por
ésta. •

b) La Jubilación será notificada a los interesados con una
ante_ de tres _ al tuera pOSIble.

· e) Si no te ,ubilara a loa seaenta y c1nce afl06 no tendrán
derecho a las ventajas de jubilación previstas en este COnvenio.

4.~, Emp!eado fa-llec1do en situación de jubUado.·
al Al fallecer un jubilado Y. en el caso de· que deje viuda

o ·viuda COll hijos menores de dieciocho aíios Clue no trabajen.
o mayor.:> Jncapacitadoa. tendrán derecho a los porcentajes de
la pensión del· causante. que 18 indican a ,conUnuación:

Viuda, 50 POI' 100. ' . '
Viuda con un hijo menor de d1ec1och,o aftos, '15 por 100.
Viuda oon dos o méa hijos menores de 4ieciocho ados,' 90

por 100.
b) Si' el Jubilado fallecido dejase sólo huérfanos ménores

de dieciocho aftos, que DO trabajen. percibirán la pensión ai·
gulent-s:,

Un hijo menor de dl8Ciocbó dOS. 50 por 100.
Dos hijos menorea de dieciocho ados, 75 por 100.
Tres o m" lPjos menores de dieciocho años, '90 por 100.
el En· 'el cáso de ~ue la 9lude fallecl....1a pensión que

corresponderé a 106 huérfanos seria la misma que se establece
en el párrafo .anterior.

· dJS1la ·viuda oontrajese nuevo matrimonio .dejada auto
mAticame!lte de percibir '1.a pensión' de la .Empresa. al bien lo.,
hijos del causante en quienes concurran las circunstancias de
edad antes. citada p&rcIbiráli la ¡>arte de la penslóo que 1..
oo1Tesponderia si IU madre falIeciese,oonforme a lo estipulado
en el párrafo C) antérlor.

s.e FaIlecim1ento en activo, invalidez permanente absoluta
o gran invalidez. ,

S.l indemnización del Seguro de·Vida en función del escalón
de calificación y situación familiar. . .. ,

· 6.2 Con independencia de 1& indéinn~ón del Seguro de
Vida se fijan ·S continuaclÓD 'unas· normas reguladoras de las
Indemnizaciones O· pensiónes que .88 'oóncederán "lo los 'amUlares
de los empleadoJ; que fallezcan en: activo, o • ,}Os mismOl en 'CaSO
de invalidez permanente absoluta o gran. invalidez, según la
antigüedad del caUS81lte lea -menor o mayor de veinte aftos.

1. ~pl8ad08 oon menos de. veinte añoa de antigüedad. >

al EÚ caao de fallecimiento en activo se concederá s la
viuda del empleado u~ta indemnización de UDa sola vez, igual
a;. 2 por 100 de' su retribución anual garant'lza-da, según lo esta
blecido en el punto 1.° a) de este articulo. multiplicado por los
años de servido, Incrementado en un 20 por 100 de la indemni·
zación po: cada hijo a st.' cargo menor de dieciocho aftas o
mayor· 1ncapacitado, hasta un máximo del 60 por lOO de la
indemnizaclón. .

Cap1t&I
'peóolfo!

eoi.OOO ,
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Si el empleado dejase sólo huérfanos menores de dlec:1ooho
años que no trabalasen o mayor incapacitado. la persona en·
cargada de su tutela percibtré.por un hijo una indemnización
igual a la que hubiera correspondido a la viuda y por cada uno
de los restantes un Incremento del 20 por 100 de la indemniza
ción, hasta un mé.ximo del 40 po:, .100.

b) En caso de Invalidez permanente absoluta. el empleado
percIbirá una indemnización, de una sola vez, equIvalente al
3 por 100 de su retribución anual garantizada, multipUcado
por los aftos de servido.

el Queda excluido de estos beneficios el personal en situa
ción de eventual o en periodo de prueba.

2. Empleados con más de _veinte años de antigüedad;

al En caso de fallecImiento en activo. la viuda y 408 huér
fanos podrán optar entre una pensión o una indemnización de
partida, igual a la que le hubtera correspondido al empleado.
si se jubilara y recogida en el apartado bl. punto 1 de este
arttculo. afectada por los coeficientes que figuran en el apar
tado 4.° en el supuesto de que elija la pensión.

bl En caso de invalidez' permanente absoluta o gran tnva
ltdez se percibirá una pensi6n o indemnización que seré. igual
a la establecida en caso de jubilaci6n. '

A .efecto del Cálculo de la pensi6n o indemnizaci6n. aparta
dos al y bl, se considerarán loa af\Os de servicio que hubiera
tenido el empleado a los sesenta aftas de edad.

el En caso de fallecimiento en activo o de invalidez de
empleados que estén entre sesenta y sesenta y cinco a:ft.08 de
edad, la viuda y los huérfanos. J3;n Su caso. o el propio empleado
en el otro. percibirán la pensión o indemnizaci6n que le corres
ponda calculada con los aftos de servicio que hubiera tenido el
empleado a los sesenta y cinco dos. •

8.- ~Emp1eado fal1ecido~ En el caso de que el empleado fane-
cido. en activo o en situación de Jubilado, dejare como únicos
derechohabientes, hija o hermana que hubieran convivido con
e' faHecido. a su cargo, fueren mayores de cuarenta y cinco
afias. sol"eras o viudas. acreditaren dedicación prolongada al
cuidado del fallecido y carecer de medios propios de vida. dicha
hija o hermana. en quienes concurrieran las circunstancias des
critas~ tendrán derechos a percibir de la Empresa una pensión
de acuerdo con las condiciones siguientes:

, al La. pensIón sólo se abonará sI prevIamente se acredita
que por la Seguridad Social les ha sido reconocido el derecho
a pensi6n.

bl Para' filar la cuantía de la pensión se consideranln a
la hiJa o hermana como si fueran viudas del fallecido. aplicando
las reglas que .para las viudas-están previstas en los puntos
anteriores. .

eJ. Se concedería una única pensión en el supuesto de que
fueran varias las hijas o hermanas del· fallecido.

Art, 58. Pensionista.. A todo ~l personal que tenga derecho
a percibir pensIones de la Empresa, sea de jubllación, invalidez,
viudez u orfandad. se ie garantiza una percepción anual que,
sumada la pensión de Empresa a la pensi6n que recibe de la
Seguridad Social. no ser' inferior a 365.800 pesetas. Este importe
les aer' aplicado con los coeficientes que as relacionan:

Jubilaci6n o inváUdez permanente absoluta: 100 por 100.
VIudedad y orfandad: De acuerdo con las normas del apar

tado 4.<> del articulo 5T.

Art.. 59. Ayuda d6 e.tudlo para 61 pertonal.-El personal al
servicio de la Empresa podrá disfrutar de ayudas de estudio
cumpliendo las siguientes normas: •

1. Condiciones para. solicitar ayuda: Podrá, solicitar ayuda
de estudios todo el personal que reúna las siguientes condicio
l1el:

al Ostentar la condición de filo en plaotUIa. .
bJ Tener a la fecha de presentación de la' solicitud una

antigüedad mfnima de un atio. .
cJ No existen limites' de edad. '
dJ Cursar alguno de los estudios oonsiderados de interés

lM'l'& la Empresa y que figuran a continuación:

Graduado Escolar.
BachlUeralo Unificado Polivalente.
Formación Profesional en todos sus gradOs.
Curso de Orientación Univeraltarla
Ingeniena TéCnica. •
Arqui:e.ctura Técnica..
Ayudante TéCnico Sanitario.
Graduado Social.

Asistente Social.
Ciencias Empresariales.
Ciencias Econ6micas y Comerciales.
Ciencias Políticas.
Clencles Qulrnlcas.
Ciencias Geológicas.
Ciencias Exactas.
Derecho.
Ingenierla Industrial.
Ingeniena de Minas..
Ingenierfa de Telecomunicaci6n.
Arquitectura.
Informática.
Marketing.
Organi7ación Industrial.
Estadistica.
Sociología y Psicología.
Idiomas (francés o inglés).

2. Se' .cttud: Los solicitantes presentarán la siguiente docu
mentaci6n en el Servicio de Administraci6n.de Personal o Asun
tos Sociales: .

~' al Una solicitud antes del 31 de octubre de cada atio para
los que cursen estudios con carácter de coficiales.. , o antes del
31 de mayo para loa que sigan los estudios pOlI la modalidad
de .Ubres... .

bJ Justificantes de matrícula con indicación de las asigna·
turas matriculadas.

Toda la documentaci6n será estudidada y resuelta por la
Comisión del Centro.

3. CuanUa de las ayudasl

a) Analizada por la Comisión del Centro la solicitud se abo
narA al interesado. antes del3! de diciembre o 30 de junio.
según se trate de alumnos oficiales o Ubres, respectivamente
ei costo de la matrícula, de acuerdo con el Justificante presen:
todo.

bJ Finalizado el curso. el solicitante deberá presentar las
calificaciones obtenidas y una relación de" los libros de texto
exigidos para los estudios de que se trate, señalando el importe
de los mismos. En el caso de que fuera necesario para la reali
zaci6n de estos estudios, el desplazamiento a otra localidad dis'"
tinta a su residencia habitual, ei solicitante deberA presentar
un detalle del costo aproximado de dichos desplazamientos du~

raute el curso, ~tilizando un medio de transporte público.

Del costo totai Justificado (matrícula. libros y desplazamien~

tos), prevIo examen de la Comisión elel Centro. se abonará al
solicitante: .

1. El SO por 100 del costo t()ta1 en el caso de que hubiera
aprobado, entre las convocatqrias de iunio y septiembre. él
SO por 100 de las asignaturas matriculadas. como m1nimo.

2. El 100 por 100 del costo totai en el caso de que aprobase.
el 75 por 100 de las asignaturas matriculadas.

En ambos supuestos se deducirá el importe de la matricula,·
ya abonado anteriormente, de acuerdo cpn el apartado al.

4. Clases particulares: La ayuda de estudios. pUede alcanzar
en las condiciones que se fijan a continuación algunas clases
particulares o en academias. por considerar que. tratándose de
personal que trabaja. pued8' estar Justificada la necesidad de
reforzar o preparar especialmente algunas asignaturas.

El pago de --esta ayuda. cuando se est~me' procedente, se
realizará Junto con la segunda entrega de la ayuda para estu·
dios. debiendo justificarse por el solicitante los gastos de estas
olases con los oorrespondientse recibos.

El importe de la ayuda por este concepto será de 6.~ pese·
taslatlo, como máximo. apliCándose los mismos porcentajes
de reembolso.que los se:ftalados en el. punto 3. en función del
número de asIgnaturas aprobadas.

S. Aquellos estudios que no se cursen en Centros Oficiales
(Graduado ,Escolal". Idiomas. Marketing, etc.) la CuantÚl total
de 1& ayuda por curso será de 18.000 pesetas como máximo.

Art. 60. Pr4stamos eH vlvienda.-LoB anticipos para compra.
construcción o reparación de vivienda. Se regirán por las nor
ma. aprobadas por la Comisión Paritaria de Anticipos de Vi
vi~nda el 24 de mayo de 1982.

La cantidad máxima a conceder por solicitud serA:
Noveclentas cincuenta mil pesetas para compra o construc~

c16n de vivienda.
Quinientas mil pesetas para reparación o reforma de vi·

vienda. ' .
La cantidad destinada al conjunto de estos antIcipos no podra

sobrepasar los 3.500.000 pesetas.
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ANEXO 1

Cuadro d8 1'llIII......raclo_ al 1 .¡. ..ero da 11M para .........áJ ",ayo1- de dlaclocho _. lIID ';"tIgOodad

..
Salarlo Ccmvelo

0__
ParUd_ PO, • 1.221 puttul 5emunerac1Óll_.... -...-' rat=::- -en benet1c1Oa p ..... total • percibir

JCatoree meses)

A ... ... ... ... ." o" 85U13 ltll.UlI lU81 90.800 1.O87.15llO
'S ... ... ... ... ... ... 663.'122 t47.DO 12.m eo.aoo 1.131.707e '" ... ... ... ••• o •• . eoU'9 161.179 12.m llO.300 1.113.1811
D ... ... ... ... ... 828.018 lM,lIlO 12_ eo.aoo l.lIU151
E ... ... ." ... ... lIlIUl211 168.118 12_ oo.aoo Ulll.ll2llF::: ... ... ... ... ... 88l.1f7 ' , 181.181 12_ eo.aoo 1._008
G ... ... .., ... ... ... 1.00I.MO 118.017' 13.139 112.17ll 1.8oa.8llI
H ... "'-"', ... ........ 1.0<1.711 , 173.1128 13.539 112.87& 1.8'1.80<
1 o., .... ... ... n.· ••• 1.071.198 179-"7 1"'11 112.971 1.3'17._
J ... ... ... 1.109.711 114.791 , 1'.m 112.17ll U20.eseK::: ::: ::: ... ... ... 1.1'6.981 191.477 14.1111 ta8.oaa 1.I12.He
L ... ... ... ... ... ... 1.202.377 • 20Q.281 14.lllIII 1II.oaa l.m.3ll3
M ....... ... ... ... ... 1.271.978 212.113 1'.lllIII 1I8.oaa 1.881.2<9
N ... ... ... .. ,-, .. ... 1.318.111 221.102 11\.117 1II.oaa 1.718.7911
o ... ... '" ... ... ... 1.483.330 m.1II 16.m m.oaa 1.880.llOO
p ... ... ... ... ... ... 1.103.987 297.llO1 16.167 1eI.oaa 2.CM4.72Il

Aspirantes -... ... ... 440.<91 78.416 8.973 - 923.779

ANEXO' 2.

Tabla de antigüedad' (catorce ID.~)- -ytgé~tea 'partircdell de enero efe lt84

Moa d. " ...Icio
_On

EKaJODet EacaJODU
_.. _....

·EIcalou..
A B. e f D E. F, G H,l, J K, L, M N. O, P

DeO.5 .. 1 ...... l.Ino 2.114 2.215 2.121 a.097 3.575
De la 2 ...... 3.774- '.161 t.t18 1.027 8.0IlI 7.080
De 2a a ...... 1.1lIl2 1.937 7.33. 8.3ll3 '. 10.039 11.791

,De 3 a .... :.. 8.1eo 8.197 lO.2Il3 11.1189 1'.012 lUII
De fa 1 ...... 11.11119 13.11I 14.1123 le.e51 20.0<7 33.115
De 1 a 8 ....... 13.31ll ·16.8U 18.155 1Il.00e 2U12 29.977
De ea 7 ... . 1••887 17.755 18.097 21.MO , 2II.05f 30.132
De 1a a •••. o _, lU21 19.081 ·20.719 23.083 29.431

•
.18.412

De 8a 9 ... 18.297 21.868 22.791 31.052 31.278 38.809
De , • 10 .•• o •• 20.011 23.7911 25.00 30.132 30.331 40.388
De10.U ...... 21.118 211.913 27.313 . 33.1t1 31.481 ".oaa
Del1a12 ..•..• 33.005 ' . 28.oee 29.11(7 33.713 ' 40.1<0 '7.833
De12aI3 ...... 2II.f30 30,203 31.782 38.3Of 43.832 11.279
De13alt ...... 27.2ll8 32.338 34.0Cl5 28.m' 48.818 ".893
Del.aI5 ...... 29.083 34.m 38.270 <1.m· 49.78f 18.m
De18ale ...... 30.975 38807 38.1<0 ".988 12.828 82.104
De 18a 17 ... 32.8211 38.742 40.774 48.173 16.938 ".1S1
De 17.818 •.. ::: ...- 40.893 42383 •.148 - 18.012 89.348
De" 18 a 18.~ n. 38.892 48.011 ti..... . 51.717 82.087 13.029
De 19a20 ...... 38.99f 48.128 '7,m ".272 el.179 7U48
De 20a 21 40.978 "'.279 •. 756 18._ 88.2Il5 80.2118
De 21 a 22 :::::: f3.01IO 49,414 11.HS 18.389 . T1.38f 83.985
De 32 a33 ...... ' 48.112 81511 ' .. 272 01.ll88 '1''-407 97.483
De33a2t ...... 47.179 113,700 39107 M.107 77.100 91.11'
De 24 a 2S •. : ..~ . <9.198 65.811 18128 97.079 80.809 94.727
Deas.28 ...... 5Uf7 17.912 ' 110 978 88.833 ll3.eee 81_
De28a27·...... al.ll88 110.087 83.198 12.222 11.7" 101.971
De27a2ll ... ·... 12.82ll 82.l122 e7.012 ' n.m . •.ellO 101.802
0828829 •..•.. M.322 M.873 n.718 .. 77.340 82•• 109.216
De 29a3O ... ae.o97 11.<91 . 88.1130 79.80< !lUn 112.829 .
De 110 a 31 ... :::

31_
18.• 72,211 ,98.f91 99.ÓIl1 118.111

De31a32 ...... 89.117 '70.748 THU 85.013 102.161 DO.I08
De '32 a 33 ...... 01.415 72.8llf 7U711 97.&33 . 101.2f9 . Ull.737
De33a34 ...... es.2lIt 76.QfI 80.727 90.172 108.3211

. 127.334 .
De 34 a».:.... es•• 17.183 ',' 8ll8f .'

92.727 111.3&1 130.985 .

,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA' Y ENERCIA

27484 ORDEN ele 11 de dlClemb... ele lJIIl4 oobr. concesión
ele banaflCloa o EmprélOB que rea_ inBtalaclo
nBS Industrial...n polígonos 'Y zona. de preferente
Iocollz.aclón Indll4trlat..

Ilmo. Sr., Los Reales Decretos 2S53I1919, de 21 de septiembre;
222fl1980. d. 20 d. Junio. 'Y 1.Wl1181. d. 5 d. Junio. que califi
caron determinados poUsonos '7 zonas como de preferente lo-

caUzación industrial! y señalaron los beneficios que podrán con
cedenea ~ ,Empreaas que reaJlciln lnslalaclonea Indu.ot::'lales
en 101 mlimol. Esta caIlficaclón' tu. prorrogada para 'a1BUnOl
poligonos 7 ZOnas. entre ellos. los que. " mencionan en" esta
Ord•••. por elBeal Demolo 308811998. da 28 ~ dlc1embre (.Bo·
I.Un Ofíclal del _d. 18 da lIlll1'ZO d. lHfl.

Las respectivas órdenes de tramItación de solicitudes a que
hacen refe:enc1a los citados Reales Decretos. disponen los ori
ter101 para "linear dici1aa solIcitudes. resultando además apli
cablea 101 Reales Decretos 2859/1980. de 80 de diciembre; 2795/
1D81. -de 10 de octubre, que fijó sulwenciones adicionales que

.se pueden conceder en razón de la locaUzación q-ue se Proyecta,
y el 1278/1984. de 2S de 'n8Y3.

Por· álttmo. los Realet Decretos citados al comienzo de esta
expOBicJón seftala-n q~é la resolución que se tome sobre OODv


